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EL PARLAMENTARISMO 

No está aún constituido el Congreso. Se consume 
uno y otro dia, horas y horas discutiendo actas. 
Hablan grandes oradores y ponen de relieve inmora
lidades y atropellos que espantan. ¡Cuan invítilmen-
te! La mayoría da siempre la razón al Gobierno. 

Se invertirá luego quince ó más días en debatir 
la contestación al discurso de la Corona, y sucederá 
otro tanto. Se investigará los motivos de la última 
crisis, se censurará acerbamente los actos y aun las 
intenciones de los ministros, habrá hoy brillantes 
justas, mañana reñidos combates, y estallarán tal 
vez, cuando menos se las espere, ruidosas tormen
tas; al fin se dirá á la Corona lo que el Gobierno 
haya inspirado á la Comisión del Mensaje. 

A todo esto habrán transcurrido más de dos me
ses sin que se haya hecho nada en beneficio de los 
electores. Se someterá después á la deliberación de 
la Corona proyectos de ley, ya económicos, ya socia
les; y, como se los haga cuestiones de Gabinete, se 
los aprobará también según se los haya concebido. 
Los impugnarán en vano las oposiciones: podrán 
convencer á los ministeriales, no persuadirlos á que 
voten contra el Gobierno. 

¡Ah! No son allí nunca las batallas de éxito du
doso. Se sabe de antemano quiénes serán de una y 
de otra parte los contendedores, y de antemano se 
conoce quién obtendrá la victoria. Siempre el Go
bierno. Con este fin se procuró una mayoría nume
rosa sin retroceder ante la falsedad, el amaño, la 
coacción ni la violencia. 

Son asi las Cortes en España un mero artificio 
por el que se oculta la omnipotencia del poder eje
cutivo. Con los debates se alucina á los pueblos, y 
con las votaciones se cumple hasta los antojos de los 
que mandan ¿Qué importa que se haya concedido á 
diputados y senadores la iniciativa de las leyes? Ni 
en consideración serán tomadas las proposiciones 
que unos ú otros presenten, como en nombre del Ga
binete les oponga el veto el menor de los ministros. 

Creemos necesario cambiar de régimen: apartar 
a las Cortee de tala lucha directa con el Gobierno 
y al Gobierno de toda influencia en las Cortes, á las 
cuales no habría de poderse dirigir sino por escrito; 
restablecer en las Cortes la plenitud del poder legis
lativo y reducir el ejecutivo á regir bajo su respon
sabilidad la República dentro de la Constitución y 
las leyes. Con ^ste solo cambio tomarían otra faz 
los Fucesos. Los Gobiernos, con saber que no de
pendían de las Cortes, ningún interés tendrían en 
ganar las elecciones y dejarían libres los comicioB; 
las Cortes, con saber que no tenían en su mano la 
vida de los Goíiernos, renunciarían á esas luchas 
estériles á que tan aficionadas se muestran, y se 
consagrarían de lleno al estudio y á la creación do 
las leyes que el desarrollo del país fuese exigiendo; 
y á poco, inútil el caciquismo, no sólo se moraliza
rían la administración y la justicia, sino que tam
bién descansarían en nuevas y más firmes bases la 
libertad y el orden. 

Sería peligrosa esta mudanza en las monarqnias, 
donde los reyes no responden de sus actos y hasta 
son inviolables; pero no en las repúblicas, donde 
cabe juzgar y deponer á los presidentes que delin
quen y aun entregarlos á los tribunales de justicia. 
Lo sería tanto menos en la nuestra, cuanto que en 
ella constituiría la magistratura un verdadero poder 
y ampararía eficazmente á los ciudadanos contra las 
intrusiones y las arbitrariedades de los (lobiernos. 

Suponemos que los demás partidos republicanos 
admiten esta reforma. Han tronado repetidas veces 
los progresistas contra el parlamentarismo, y no hay 
partido que en más ó menos enérgicas frases no 
taya expuesto la necesidad de convertir las Cortes 
en santuario de las leyes y sustraerlas al pernicioso 
y corruptor influjo del poder ejecutivo. 

Hay quien teme que el cambio nos conduzca al 
poder personal, pero infundadamente. En todas las 
repúblicas hay contra ese poder la prensa y la tribu
na; en todas las medianamente organizadas, la justi
cia; en las federales, la autonomía y la incontrastable 
fuerza de las regiones. 

Es, por otra parte, el poder personal lo que hoy 
tenemos. Absorbe el poder ejecutivo todos los pode
res, y los Gobiernos caen, no por las Cortes ni por 
la pública opinión, sino por la Corona. 

F. Pi Y MARGAI.L. 

PALABRAS Y OBRAS 

nObras son amores ;/no hvenas »-azones,» dice el 
adagio, y dice perfectamente; todos los republicanos 
hablan ahora de inteligencias, de aproximación, 
de coaliciones; todos dicen que desean un acuerdo; 
pero, por desgracia, no son los que más hablan de 
esto los que más eficazmente procuran realizarlo; 
antes parece que hay en ellos decidido propósito de 
dificultarlo ó hacerlo imposible. ¿Cómo explicar 
esta evidente oposición entre los actos y las pala
bras, entre la conducta y las predicaciones? 

Por ahora no vamos á explicarla; el fenómeno 
tiene indudablemente, como la tienen todos los fenó
menos, su explicación, acaso más de una; pero no 
nos parece de oportunidad la tarea de investigarla, 
cuando es de más urgencia intentar decididamente 
el remedio del daño. 

El mal os grave y puede tener gravísimas conse
cuencias; procuremos evitarlo y evitarlo pronto; des
pués ya pensaremos en destruir radicalmente las cau
sas que lo hayan producido. El médico suele, cuando 
se halla á la cabecera de un enfermo que padece ho
rribles dolores, atender primero á calmar esos dolores 
que pueden destruir la naturaleza del paciente; á 
disminuir, por lo menos, la intensidad del padeci
miento, y cuando esto ha conseguido, se cons^ra— 
con más tranquilidad de ánimo y con menos peligro 
para su enfermo—á.estudiar la cansa ó las causas de 
que aquellos dolores eran síntomas. 

El procedimiento es lógico y conviene aplicarlo: 
¿queremos todos la inteligencia entre los partidos re
publicanos? pues vamos á ella; pero vamos á ella 
previa la unión de todos los federales. Pedir coali
ciones, inteligencias, uniones entre partidos dife
rentes y sembrar al propio tiempo divisiones y en
conos en el partido mismo, es, no vacilemos en 
decirlo, criminal, sobre ser perfectamente absurdo. 

Abocados á una nueva lucha en los comicios, si 
se acuerda la coalición electoral entre los partidos 
republicanos, preciso es que el partido federal se 
agrupe compactamente en rededor de su bandera y 
vaja á las urnas para dar fuerza y autoridad á los 
acuerdos adoptados. 

Los momentos de lucha no son de discusión; en 
la pelea estorban los tibios y los vacilantes, que pue
den hasta parecerse á los traidores; para la contro
versia habrá tiempo de sobra, para el combate están 
contados los minutos y es necesario aprovecharlos; 
un segundo de duda puede en ocasiones determinar 
una derrota. 

De cómo y para qué y en qué condiciones desea
mos y hemos deseado siempre la coalición, no nece
sitamos hablar; jlo hemos dicho tantas veces! ¿Se 
trata ahora de la coalición electoral? Realicémosla 
con firmeza, con rectitud de miras, con leales propó
sitos. Si mañana se trata de una coalición para fines 
de distinta índole, la realizaremos también con el 
mismo entusiasmo y con la decisión miema. 

De todas suertes, ahora como antes, entonces 
como ahora, á la coalición con los partidos afines, es 
de absoluta precisión que preceda la unión estrechí
sima entre los que forman en las filas del propio 
partido. Los disgustos que puedan existir, como 
existen siempre entre individuos de una misma fa

milia, se desvanecerán después; los desacuerdos, las 
diferencias, hasta las quejas y los agravios que hayan 
surgido últimamente, cosas son todas para diluci
dadas después y tranquilamente dentro de casa; por 
ahora es necesario dar de mano á esas cuestiones 
de menor cuantía (de menor cuantía las llamamos 
por ser asuntos de nuestra sola competencia y que 
ninguna relación tienen con los demás partidos); 
por ahora, si se dice «á luchar en las urnas,i> á lu
char en las urnas debemos ir, con el decidido y 
firme propósito de sacar triunfante á la candidatura 
de la coalición; despufla , obtenida la victoria, que 
si nosotros queremos es segura, tiempo habrá de so
bra para que ventilemos lo que deba y necesite ser 
ventilado. 

Si esto no hacemos, si nos obstinamos en predi
car unión y concordia con otros partidos y en prac
ticar la discordia y la desunión en el nuestro, dare
mos pruebas, ó de haber perdido por completo el 
instinto de la propia conservación, ó de proceder 
con mala fe, indigna y para todos funesta. 

No, no consiste el amor á la idea y el entusiasmo 
por los principios en lanzar á todas horas y con cual
quier pretexto exclamaciones y protestas de adhe
sión; para demostrar esos amores yesos entusias
mos es de necesidad absoluta que las obras se com
paginen con las palabras y se ajusten á ellas. 

Eso es precisamente lo qué debemos hacer en 
esta ocasión, y lo que sería conveniente hacer en to
das las ocasiones: que marchasen de acuerdo las pa
labras y las obras. 

A. SANCHBZ PÉREZ. 

LOS O B R E R O S 

Son ya muchos los que se deciden contra la huel
ga prescrita para el dia 1." de Mayo. Dan en esto 
una prueba de sensatez y de juicio. Nada consegui
rían por este medio, sólo utilizable, como tantas ve
ces hemos dicho, cuando se dispone de grandes re
cursos. En los Estados Unidos, según telegramas 
recientes, se trata de que se declaren aquel día en 
huelga hasta setenta y cinco mil mineros. ¿Cómo? 
Recogiendo antes un millón de duros, cinco millones 
de pesetas. Gracias á la poderosa asociación titulada 
American fcderation of labour se cree que podrán 
por todo este mes recogerlas. Con fondos tales, bien 
se pueden empeñar combates y esperar victorias. 

¿Cuentan aquí los obreros con tan vigorosa orga
nización ni con tan poderosos recursos? Una huelga 
general sería un seguro desastre: ó moriría á poco de 
nacer, ó viviría de la violencia para en manos de la 
violencia caer y sucumbir. ¿Puede aconsejar delirio 
tal á los obreros el interés de su propia causa? 

Lo que sentiremos de todas veras es que el Gobier
no insista en prohibir la manifestación. No es de 
Gobiernos liberales ni de Gobiernos sensatos impe
dir las expansiones de los pueblos; no es asi como 
se los contiene ni se los educa para el sosegado ejer
cicio de la libertad y el derecho. Los pueblos son 
como los ríos: cuando se les ataja el paso, se desbor
dan; fecundan la tierra mientras van por su cauce; 
la inundan cuando lo saltan. 

No es razón para impedir la fiesta del dia 1." de 
Mayo decir que la impiden otras naciones. Es pre
ciso mirarse ( n las que respetan el derecho y no en 
las que lo violan. Con motivo de cuestiones entre el 
capital y el trabajo ha ocurrido en Bradfort una san
grienta lucha. No es por esto de temer que Inglate
rra prohiba la manifestación de Mayo. ¿Cuándo 
aprenderemos aquí á ser libres? 

LA COALICIÓN REPUBLICANA 

La coalición de los partidos republicanos para las 
próximas elecciones municipales va de día en día 
generalizándose. Lo celebramos. 
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La importancia de esta coalición la pueden apre
ciar nuestros correligionarios por lo mucho que pro-
ocupa al Gobierno. El Gobierno desea ya crear en
frente de la coalición republicana una coalición mo
nárquica. Busca el apoyo de los constitucionales y 
recibirla con gusto el de los carlistas. 

¿Prestarán los constitucionales su concurso á los 
conservadores? Por de pronto ha protestado ya con
tra esta coalición monárquica el general López Do
mínguez. 

Rogamos á todos los federales que trabajen con 
fe por derrotar al Gobierno. Eecurrirá el Gobierno, 
como siempre, á sus malas artes; pero los partidos 
pueden con su decisión y su energía quitarles toda 
eficacia. 

Hoy, como ayer, la lucha es entre la monarquía y 
la república: no lo pierdan nunca de vista nuestros 
correligionarios. 

C O S A S D E M I L I C I A 

Quien ha viajado mucho, sajjc perfectamente que 
ningún país ni clase alguna de la sociedad tiene nada 
que envidiar á las otras clases ni á los demás países 
en punto á prejuicios, falsas ideas y necias preocu
paciones. 

Por eso no me sorprende que los españoles com
partan con los franceses, particularmente en las cla^ 
ses militare», las ideas erróneas que alimentan en 
cuestiones de milicia. 

Esas ideas equivocadas, por lo mismo que son 
muchas, no lo son todas en el mismo grado ni todas 
son de igual categoría. Unas son permanentes y á mi 
juicio irremediables; otras son pasajeras cual las mo
das femeniles. 

Una de estas modas, pues no es más Que una 
moda y pasará, consiste en abrir la boca mostrando 
admiración cuando se habla del ejército alemán. 

No me extraña que los franceses tengan en mu
cho á los que hace pocos lustros les propinaron tan
tas desazones, aunque estas eran inevitables, no te
niendo Francia en aquel tiempo un ejército digno de 
tal nombre. El ejército francés de Ja época imperial 
estaba preparado para refrenar motines y para tomar 
barricadas de cacharros viejos, no para medirse con 
un ejército bien organizado. 

Pero los españoles, que nada debemos á los ale
manes y para nada los tememos, ¿por qué nos hemos 
de maravillar con las cosas que nos cuentan algunos 
entusiastas de lo que no han visto? 

Yo aconsejaría á todos los militares que empren
dieran un viajécito á Alemania para que fueran per
diendo tantas infundadas ilusiones. 

Así lo hice yo, hace pocos años, y nada más que 
para ver por mis ojos á los vencedores de Napo
león I IL Es verdad que no pasé de Strasburgo; en
tre varias razones, por suponer que en tan impor
tante plaza fronteriza tendría Guillermo sus mejores 
tropas. 

Y así será, ciertamente; pero la infantería que 
guarnece aquella plaza, y vi maniobrar más de una 
vez, no me parece digna de su fama. 

Prescindo de muchas cosas que bien pudier^ de
cir. No hablaré del vestuario, que es inferior al de 
España y al de Francia, porque esos detalles nada 
prueban. No hablaré tampoco del armamento, pues 
sé que ya no es el mismo. No diré nada de otras co
sas merecedoras de crítica; pues son tal vez transi
torias ya que pueden remediarse. Hablaré de lo que 
realmente importa mucho para juzgar de un ejército: 
del personal. Y de otra cosa que no importa menos: 
la disciplina. 

Empiezo declarando que la oficialidad me pareció 
muy bien; casi todos los oficiales tenían aspecto mar
cial; de otras condiciones que les son precisas no 
puede juzgarse desde fuera. 

La tropa revelaba una instrucción suficiente... 
para el campo de instrucción. Mucha precisión en 
los movimientos tácticos, alguna más soltura que la 
infantería francesa y una talla media un poco más 
elevada que la de nuestra infantería, pero no tanto 
como la de la inglesa. 

En cambio reparé que el 80 por 100 de los solda
dos usaban anteojos, no ciertamente para afinarla 
puntería, sino para no tropezar en los guardacanto
nes. Esto me pareció suficiente para formar un jui
cio desfavorable de aquella infantería, que una in
fantería miope no hará muchos milagros. Yo re

cuerdo haber tenido la honra de combatir en. África 
y América entre soldados que no tenían necesidad 
de binóculos ni de monóculos; todos ellos eran capa
ces de ver y de oir crecer la hierba, siendo casi im
posible que pudiera sorprenderlos jii aun el enemigo 
más osado. 

Los soldados españoles, ahora que están en las 
filas poco tiempo, tendrán acaso una instrucción in
completa ó defectuosa; pero como la guerra se hace 
con los ojos y las piernas, dudo mucho que haya en 
el mundo una infantería que aventaje á la española; 
y si la hay, afirmo que no es ni puede ser la ale
mana. 

Todo lo que he visto hacer á la infantería que 
guarnece la plaza de Strarburgo, y mucho más, 
puede hacerlo una infantería española con seis me
ses de servicio. 

Si algo tenemos que aprender de otras naciones 
en asuntos militares, que sí tenemos, apréndalo el 
Gobierno, apréndalo el general, estudíelo el jefe que 
se crea llamado á mandar ejércitos y á dirigir cam
pañas ; el soldado no tiene nada que hacer para 
igualar á los mejores del mundo y superar en mucho 
á los del ejército alemán. Si le falta instrucción no 
es culpa suya, sino de sus jefes, de la organización, 
de la falta de recursos ó del escaso tiempo que per
manece en las filas. 

Al ver á los soldados alemanes con sus risibles 
quevedos, no pude menos de pensar en el malogrado 
general Cassola, cuando decía en el Congreso qne 
ojalá tuviéramos en las filas muchos bachilleres y 
doctores. Este era uno de los errores de aquel ilustre 
soldado; pues, dejando aparte los abusos, los malos 
hábitos, los perniciosos ejemplos que introducirían 
en los cuarteles, ya con sus influencias , ya con sus 
necesidades , lo cierto es que esos bachilleres y doc
tores, muy dignos de respeto en otra parte, serían 
en el ejército un estorbo, una impedimenta, una ca
lamidad. 

Empecemos por considerar que introducirían en 
el ejército los binóculos á la alemana, y luego no se 
olvide que el ejército es para la guerra. Doctores y 
bachilleres , en la guerra, serían quizá muy abnega
dos, muy valientes, más valientes y abnegados si se 
quiere que los otros; pero sus piernas corresponde
rían muy mal á su voluntad y á sus deseos. Por ex
periencia se sabe que el valor de batirse lo tiene 
todo el mundo; el valor de ir con los demás al fuego 
ee tan vulgar, que siempre han sido muy raras las 
excepciones. Pero no sucede lo mismo con el valor 
necesario para marchar veinte horas sin comer y sin 
dormir, vivaquear en las cumbres sin raciones y 
arrostrar el sol de los trópicos, las lluvias ó las 
nieves. 

Los soldaditos del servicio universal no son res
ponsables de su escasa fuerza, de su falta de cos
tumbre ni de su vista cansada; pero no por eso deja
rían de llenar los hospitales, mermar las filas y 
hacer gastar inútilmente al Estado. 

Se pretende que el servicio universal y obligato
rio, por lo mismo que alcanza á todo el mundo, es 
muy liberal, muy democrático y sumamente cómodo. 
Y lo que más me sorprende es que tenga tantos de
fensores entre los militares. Aunque fuera democrá
tico, y justo y liberal (¡valiente libertad!), seriado 
muy malas consecuencias para la disciplina. Jamás 
creeré, conociendo la sociedad española, que á pesar 
de todas las leyes imaginables sirvan de veras y des
empeñen las mismas obligaciones los hijos de los 
caciques y de otros personajes que los aldeanos ó los 
campesinos. 

En la misma Francia, donde las leyes son más 
respetadas que en España, donde las obligaciones se 
cumplen más puntualmente, es cierto que vemos to
dos los días por las calles, ó paseando en coche con 
princesas y duquesas, á muchos soldaditos perfuma
dos que no han podido sustraerse á la obligación de 
ingresar en el ejército'como cada hijo de vecino; pero 
en las grandes maniobras, en las guardias penosas, 
en los ejercicios matinales, no se ve nunca á los tales 
caballeros. Necesitan esas horas para hacerse la 
toilette, por lo que sólo vemos en los ejercicios y en 
las guardias á los mismos soldados de otros tiempos 
con sus manos callosas y sus grandes zapatones pro
porcionados á las dimensiones de sus pies. 

De todo esto resulta que- si Francia tiene, en el 
papel, cuatro millones de soldados, podemos reba
jar... un par de milloncitos. Con el actual sistema 
puede haber muchos hombres alistados; pero los 

soldados útiles siempre serán pocos (relativamente). 
La disciplina padece y no puede menos de rela

jarse donde falta al soldado la interior satisfacción 
de que habla nuestra Ordenanza, como no puede 
menos de faltarle donde no hay equidad ni medio de 
hacer justicia. 

Por eso en el ejército alemán se mantiene la 
disciplina á palos. Así como suena: á palos. ¿Será 
ésta una de las cosas admirables que quieran imitar 
algunos militares españoles? Pues harían mal; cier
tas cosas pueden hacerse en Alemania, qne es tierra 
de filósofos, pero no en España, donde sabemos poco 
de filosofías. En Alemania abundan los filósofos 
hasta en el ejército, pero son de la escuela pesimista 
y á lo Schopenhauer. 

Aunque el autor de estas líneas no ha presenciado 
hecho alguno que confirme de cerca ni de lejos lo 
del mal trato que se prodiga á los soldados germá
nicos, es de pública notoriedad que así sucede. Ade- • 
más, tengo á la vista un extracto del libro que ha 
publicado el capitán MüUer, del ejército de Wur-
temberg, en el cual se denuncian los hechos más 
odiosos. No son menos repugnantes los castigos im-
juriosos y crueles denunciados en un folleto reciente 
por el teniente Curt (de la reserva). De las indignas 
injurias, de los golpes brutales y de los cobardes 
atropellos, no están exentos en Prusia ni aun los 
soldados cuatriborlados, miopes y con lentes. Es tan 
triste la existencia de los soldados alemanes, que la 
estadística de sus muertos da un 22 por 100 ds sui
cidas. 

Como, por otra parte, los soldados están en Ale
mania pésimamente alimentados, las familias que 
tienen uno ó más hijos en el servicio activo se im
ponen sacrificios de consideración para no permitir 
que se les mueran de hambre. De lo que resulta una 
contribución muy onerosa, un tributo indirecto, un 
desembolso más. 

Y lo peor es que la disciplina á tanta costa logra
da es sólo aparente. La disciplina efectiva no existe 
en Alemania. Ofrecí dar mi opinión'acerca de esto, 
y voy á darla: el ejército alemán es el menos disciplina
do de Europa. 

No hay disciplina verdadera en un ejército mina
do por el descontento, por la murmuración, por el 
hambre y por el socialismo. 

Hasta hoy se cree en Europa que los pronuncia
mientos son fruta de España. Acaso antes de mucho 
se rectifique esa idea. Los que no creemos ni en los 
profetas bíblicos, no hemos de incurrir en la incon
secuencia de creernos profetas nosotros mismos; pero 
me atrevo, no obstante, á aventurar una profecía que 
no temo ver desmentida por los hechos: la de que el 
ejército alemán hará... no sé cuándo... un gran pro
nunciamiento en sentido socialista. 

Veremos si entonces quieren nuestros militares 
imitar á los de Prusia; por mi parte no hay inconve
niente. 

Ya que en España se quiere imitar en todo á los 
alemanes, bueno sería que se les imitara en una cosa: 
en no imitar á nadie. Todo lo que hacen, todo lo que 
tienen los ejércitos alemanes, es original, es suyo, lo 
mismo lo bueno que lo malo. Salvo lo que aprendie
ron de los Estados Unidos en la guerra de 1861 
á 1865, más tarde perfeccionado por el^os, todo lo de
más se lo deben á ellos mismos. Observan á los de
más, pero no para copiarlos, sino para defenderse. 
Ahora mismo cuídanse bien poco de los grandes y 
positivos progresos que han hecho los militares fran
ceses en aerostación; no los imitan en gastar millo
nes para resolver los complicados problemas de la 
navegación por el aire, sino que hacen una cosa más 
práctica y más barata: ejercitan á sus artilleros, á 
sus infantes y aun á sus jinetes en tirar al blanco, 
sirviéndoles de blanco á distancias diferentes globos 
sueltos y cautivos. Según se me ha dicho por per
sonas que lo saben, la infantería prusiana hace, á 300 
metros, muchos blancos en los globos libres. 

Algún día trataremos de estos problemas de la 
aerostación; por hoy no decimos más, temiendo ha
bernos extendido demasiado. 

N . EsTÉVANEZ. 

REFORMAS SOCIALES 

En otro número transcribimos el proyecto de ley 
sobre el descanso del domingo. La Comisión de Re
formas Sociales ha ultimado ya el proyecto sobre el 
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trabajo de la mujer; y, aunque estamos convencidos 
de que se lo corregirá, cuando menos literariamente, 
nos apresuramos & darlo á conocer á nuestros lecto
res, que tendrán, de seguro, la impaciencia que nos
otros por conocer cada una de las reformas con que 
el Gobierno se propone mejorar la condición de las 
clases jornaleras. Las bases del proyecto son las si
guientes: 

«1. ' Queda prohibido el trabajo nocturno en los 
establecimientos industriales ó mercantiles á las 
mujeres menores de dieciocho años. 

Para los efectos de esta ley, se entenderá por 
trabajo nocturno todo aquél que se haga desde las 
nueve de la noche á las cinco de la mañana. 

2.* La duración del trabajo efectivo, durante el 
dia, délas mujeres que no hayan cumplido veintitrés 
afios, no podrá exceder de diez horas en los estable
cimientos industriales ó mercantiles, interrumpido 
por descansos de una duración total de hora y media 
cuando menos. 

3 . ' Se prohibe el trabajo de las mujeres de cual
quiera edad, en aquellas ocupaciones que perju
diquen con particularidad el organismo femenino. 

El Gobierno determinará las ocupaciones que se 
hallen en este caso, pyendo previamente á la_Cámara 
sindical correspondiente, si estuviese constituida, y 
al Consejo general de Sanidad, cuyos informes se 
publicarán en la Gaceta. 

4.* Se prohibe el trabajo subterráneo á la mujer, 
sea cual fuere su edad. 

5 . ' En aquellas industrias en que el empresario 
proporcione al operario alojamiento, será con sepa
ración de sexos. 

6.* En el plazo de seis meses el Gobierno fijará 
los servicios administrativos para los cuales reco
nozca actitud á la mujer, y lo mismo hará en aque
llos que cree ó reorganice. 

7.* Las correcciones á que dé lugar la infracción 
de esta ley, asi como la jurisdicción que haya de 
aplicarse y las medidas oportunas para su cumpli
miento, serán las que se establezcan en el proyecto 
general en que se han de refundir los análogos pen
dientes de estudio.» 

No es nuestro ánimo examinar estas bases. Lo 
haremos, como dijimos en el número anterior, cuan
do por el conjunto de las reformas quepa apreciar el 
criterio que han seguido la Comisión y el Gobierno 
para concebirlas y proponerlas. No podemos, con 
todo, resistir á la tentación de decir algo, ya que en 
las bases hay concesiones dignas de nota. 

Fijase en ellas un máximum para el jornal de la 
mujer que no haya cumplido los veintitrés afios, y 
esto, por de pronto, significa que se reconoce en el 
Estado la facultad de prescribirlo sin tomar en 
cuenta la especial Índole de cada ramo de la indus
tria. De aquí deducirán, naturalmente, los jornale
ros que cabe establecer un máximum absoluto para 
el jornal de los varones, y es, por lo tanto, atendible 
la pretensión de que se lo fije en las ocho horas á 
que ellos quieren reducirlo, no sólo con el fin de 
disponer de más tiempo para su ensefianza y la sa
tisfacción de sus sentimientos, sino también con él 
de que haya de emplearse para una misma cantidad 
de trabajo mayor número de braceros. ¿No parecerá 
raro qué no figure entre las reformas la determina
ción de un jornal máximo lo mismo para los varones 
que para las hembras? 

Llamará también la atención eu estas bases que 
nada se diga sobre el trabajo de las madres de fami
lia, cuando se reglamenta el de las mujeres menores 
de veintitrés y de dieciocho años. La llamará tanto 
más, cuNito que del trabajo de las madres de familia 
en los talleres y en las fábricas nace principalmente 
la viciosa criatiza y la más viciosa educación de los 
hijos de los obreros, abandonados á sí mismos en 
los años en que in&a necesitan del asiduo cuidado de 
Sus progenitores. 

Chocará todavía más que en el plazo de seis me
ses se obligue el Gobierno á fijar los servicios ad
ministrativos para los que reconozca apta á la mu
jer y se comprometa á otro tanto siempre que los 
reorganice ó de nuevo los cree. Abrir á la mujer las 
puertas de la administración es probable que parezca 
atrevimiento, por más que hoy se las admita en los 
teléfonos y en las escuelas de su sexo. 

A decir verdad, si se fuese aquí lógico, de par en 
par se debería abrir á la mujer las puertas de las 
oficinas, y aun las del Parlamento, ya que una 
mujer rige aqui loe destinos del reino, y está, por lo 
tanto, á la cabeza de la administración, de la justi
cia y aun del ejército y la armada. Mas ¿se habrá 
»dvertido que va esta innovación contra las ideas y 
las aspiraciones de los jornaleros? Los jornaleros 
quieren hoy apartar del trabajo á la mujer por 1* 
Biisma causa que pretenden reducir su jornal á las 

ocho horas; y es de presumir que no vean con bue
nos ojos que aun el Estado se proponga sacarla del 
hogar doméstico, donde viene llamada á ejercer sus 
más legitimas funciones, para meterla en sus ofi
cinas. 

Esa cuestión de la mujer es tan grave, tiene tan 
intimo enlace con todas las que se refieren á la or
ganización de la familia y es de una transcendencia 
tal para el desarrollo y el porvenir de las sociedades, 
que pone, á la verdad, miedo abordarla y resolverla. 
La Comisión de Reformas se ha fijado principal
mente en la edad de la mujer para establecer dife
rencias; nosotros quisiéramos que las hubiese es
tablecido, no con respecto á la edad, sino con res
pecto al estado. Entre la hija de familia y la madre 
de familia debería, en nuestra opinión, haberse es
tablecido grandes y muy señaladas diferencias. 

Pero se nos va, sin querer, la pluma. Dejemos 
para ocasión más oportuna el análisis de éste y de 
los demás proyectos. 

BL TRABAJO S E LOS NIÑOS 

Los periódicos han publicado ya las bases del 
proyecto sobre el trabajo de los niños. No las repro
ducimos porque no han sido aún aprobadas ni discu
tidas por la Comisión de Reformas. En cuanto lo 
estén, las transcribiremos. 

Es loable el afán con que la Comisión estudia y 
resuelve las más graves cuestiones. Deja atrás en 
celo é interés por las clases jornaleras á las comisio
nes del resto de Europa. Reciba nuestros más since
ros plácemes. 

INDIFERENTES T E8CÉPTICOS 

Estamos á tan escasa altura de pudor, nos he
mos acostumbrado de tal modo á lo ilógico y á lo 
injusto, que nada puede conmovernos ni despertar 
en nuestras conciencias esa voz misteriosa que su
blevándolas les arranca varoniles protestas y hace 
tantas veces de los hombres héroes. 

Hemos agotado el repertorio de los calificativos 
duros. Nadie se ofende al oirlos. Saltimbanquis, 
toreros, políticos, juristas, cantantes, cómicos, ten
deros, clérigos, militares, todos somos lo mismo. 
Parece como que la dignidad ha abandonado de una 
vez y para siempre nuestra patria. 

Con el mismo calor oímos disentir una estocada 
de Lagartijo que una resolución del Parlamento. 
Con la misma indiferencia sabemos el fracaso de una 
tiple barata que el cohecho de un juez, las maldades 
de un clérigo, la traición de un militar, la apostasía 
de un político ó la quiebra de un comerciante. 

Es tanto nuestro escepticismo, que los mayores 
crimenes despiertan en nosotros á lo sumo curio
sidad. 

Vivimos de necias novedades y pasajeras emo
ciones. 

A fuerza de codearnos con el vicio, hemos acaba
do por llamarle nuestro amigo y sentarle á nuestra 
mesa. , ^ 

Las clases menesterosas han de pensar sólo en el 
pan de cada día y aceptarlo de donde viniere, y á falta 
de espectáculos que las solacen, se contentan con 
las ejecuciones, los romances patibularios de los cie
gos y las aparatosas procesiones de la iglesia. 

La clase media, compuesta de todo el que tiene 
algo de qué vivir, esquilmada por mil tributos y 
viendo que su porvenir se obscurece ante las amena
zas de los de abajo y las imposiciones de los de 
arriba, sueña con enriquecerse pronto y acude en 
todas las manifestaciones de su actividad al fraude 
y el engaño: adultera los alimentos y lo falsifica 
todo, desde la ley más santa hasta el más ínfimo pro
ducto. 

La aristocracia, falta de inteligencia y de autori
dad, defiende tibiamente sus pasadas preeminencias 
y se dedica sólo á gastar su dinero en los hipódro
mos y los casinos. Pretende ser modelo de las de
más , y á la salida de misas y sermones, oídos sin 
devoción, va á visitar á la desgraciada Lolilla, á es
trechar la mano de Higinia Balaguer, á acariciar el 
Chato y proteger á la Billetera ó á disputarse el ho
nor de albergar en sus hoteles al perro Paco. . 

En ios teatros, por cada producción seria, gene
ralmente juzgada sin piedad, se representan con 
aplauso cien obras insulsas en que, más que el ta

lento del autor, logran el éxito las vistosas decora
ciones, las notas del músico y las formas de desco
cadas suripantas. 

Mientras las plazas de toros están llenas', ni los 
Ayuntamientos pueden celebrar sesión, ni en las 
Cortes pueden discutirse los presupuestos. 

Las compafiias de ferrocarriles, cuando no estre
llan á sus parroquianos, los dejan robar y asesinar, 
sin temer que se les imponga correctivo alguno, por
que los ministros son siempre sus agradecidos con
sejeros. 

Los partidos monárquicos se disputan el poder 
como los hambrientos un pedazo de pan. Ofrecen en 
la oposición todo lo que se les pida, porque saben que 
nadie ha de exigirles el cumplimiento de sus pala
bras. Alimentan los presupuestos sin cuidar jamás 
de los medios y sin mirar jamás al porvenir. Hablan 
de virtud y viven de la inmoralidad. Atrepellan á 
los ciudadanos, falsean las leyes, insultan á los pue
blos y hacen tratados ruinosos para el pais; persi
guen el juego, en el que se enriquece siempre al
guien más que los banqueros, y sostienen la lotería 
nacional, alimentando ilegítimas ambiciones, y ha
ciendo que apunten su dinero los ciudadanos á una 
carta contra cincuenta mil. 

Ya no tienen los Gobiernos ni el recato de guar
dar las formas. Un dia dice un ministro que el Go
bierno es un comité de la mayoría; otro día el Gabine
te decide, en vista de un conflicto lógicamente presen
tado y enérgicamente defendido por el Sr. Azcárate, 
que la comisión de actas declare leves las de Mahón 
y el Puerto de Santa María. Y esto se publica en 
los periódicos, se dice con todas sus letras, sin que 
ni por un momento peligre la vida del Gobierno. 

Es indispensable que en los ánimos se verifique 
una saludable reacción. No basta un partido, ni dos, 
por numerosos que sean, para levantar la bandera 
de la moralidad y la justicia; es de todo punto nece
sario que el pais los ayude; es preciso que esa in
mensa masa escéptica é indiferente medite sobre el 
porvenir, y en vez de dejar rodar la bgla, se asocie 
á los partidos representantes de la verdad. 

Piensen los que están alejados de todo y á quie
nes todo parece importar muy poco, que contribu
yen con su indiferencia á la ruina de su patria. En 
los pueblos con fe no fueron nunca duraderos los ma
les. Los pueblos escépticos han de seguir siempre la 
suerte de aquella Roma que llegó á ser grande des
pués de mil ardientes esfuerzos, y al soplo de su 
propio escepticismo'cayó para no levantarse nunca. 

España necesita regenerarse, necesita una orga
nización completamente nueva que, rompiendo ar
caicos moldes, dé á su vida condiciones de indepen
dencia y sature su atmósfera de la moralidad de que 
tanto carece. 

Mientras una inmensa masa del país siga mi
rando con ojos indiferentes el mañana; mientras 
pueda seguir sucediendo lo que sucede hoy, habrá 
de decirse que el pueblo español es un enfermo que 
se muere porque no quiere sujetarse al plan cura
tivo que puede salvarle. 

F. Pi Y ARSÜAOA. 

DISCUSIÓN DE ACTAS 

Fué tal el clamor que levantaron en toda España 
los bárbaros atropellos de las pasadas elecciones, 
que se creyó decidido al Gobierno á que severamente-
se examinase las actas y se diese por graves cuantas 
contuviesen justas protestas. El desencanto ha sido 
grande. Actas gravísimas han sido discutidas como 
leves y aprobadas por una mayoría dispuesta á se
guir ciegamente las indicaciones del Gobierno. Inú
tilmente se han levantado á combatirlas oradores de 
vigoroso entendimiento y enérgica palabra; se ha 
opuesto á sus razones meros sofismas, ya que no se 
las haya pasado en silencio. 

El Gobierno, din embargo, ha debido oir de labios 
elocuentes durísimas palabras, y en sus contestacio
nes y sus réplicas no ha podido ocultar, mal que le 
pesase, la impresión que le producían y lo desairado 
que quedaba aun disponiendo de un espíritu tan in
genioso y flexible como el del Sr. Silvela. Terciaron 
en estos debates nuestros jóvenes correligionarios, y 
dejaron bien puesto el pabellón, asi por la serenidad 
de su juicio como por el fmpetu de sus ataques. Lla
mó primeramente el Sr. Palma la atención de las 
Cortes por la seriedad y la elevación de miras con 
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que impugnó el acta de Sabadell; más tarde el se
ñor Valles y Kibot, que pidió la palabra para alusio
nes al discutirse el acta de Manres'a. Habló entonces 
el Sr. Planas con menosprecio de los republicanos de 
Barcelona, suponiendo que no podían atribuir eu 
vencimiento sino á lo pocos que eran y á lo muy 
desamparados que se yieron por las clases jornaleras; 
y el Sr. Valles y Eibot salió á la defensa de nuestros 
correligionarios. Lo hizo con tal brío y tal empuje, 
que merecen ser conocidos los principales párrafos 
de su discurso y los de su rectificación, donde dio 
evidentes muestras de ser hábil y consumado pole
mista. Uno y otra le han valido, no sólo el general 
aplauso de las minorías liberales de las Cortes, sino 
también el de la prensa y el de todos los federales, 
que no han podido menos de significarle por nume
rosos telegramas la satisfacción que les produjeron 
sus briosas palabras. 

Véase la muestra: 
Lo que ha puesto, por decirlo asi, colmo á mi ad

miración ayer, fué que dijera el Sr. Planas y Casáis 
que todo ío hecho en la provincia de Barcelona se 
había verificado con estricta sujeción á las instruc
ciones ó disposiciones del señor ministro de la Go
bernación. 

Yo, señores diputados, no puedo creerlo, ni debo 
creerlo; porque yo también recuerdo, como ha recor
dado mi digno compañero el Sr. Rodríguez de la Bor
bolla, las elocuentes palabras pronunciadas por el 
actual señor ministro déla Gobernación en la ante
rior legislatura desde los bancos de la oposición, y 
porque además es sabido, es público y á todos noto
rio, que él es, dentro del partido conservador, quien 
personifica, quien representa, quien sintetiza, como 
él mismo ha dicho y se le reconoce por cuantos le 
quieren, respetan y admiran, el sentido jurídico y la 
moralidad política más transparente dentro de la 
conservaduría española. De modo que si las eleccio
nes de la provincia de Barcelona se han hecho me
diante las instrucciones de S. S., y S. S. representa 
dentro del partido conservador la moralidad y el sen
tido jurídico, Lasciaie ogni speranza... que lo que es 
el partido conservador en España ya no puede hacer 
elecciones limpias más que como las elecciones su
cias de la provincia de Barcelona. 

Sin embargo, alguna influencia debe haber partido 
del señor ministro de la Gobernación en lo que res-
pectaá las elecciones en aquella provincia. Y digo que 
alguna influencia debió haber por parte del ministe
rio de la Gobernación, porque en Barcelona haocurri-
do un caso de metamorfosis muy singular; ha ocurri
do que un gobernador civil, que, siendo ministro de 
la Gobernación el Sr. Romero Robledo, fué un gober
nador modelo, respetuoso con la ley, pulcro en la ad
ministración á su cuidado confiada, de tal suerte que 
yo no tuve inconveniente, como diputado provincial 
que era á la sazón, en ser el primero en proponer 
que Be le hiciera presente, por medio de un perga
mino, la gratitud de la corporación provincial por lo 
bien que con ella se había portado en todos concep-
toB y desde todos los puntos de vista; ese mismo go
bernador, esa^ misma persona, que no ha sufrido 
ningún cambio psicológico, ni fisiológico, que yo 
sepa, ha resultado pésimo bajo la dominación del se
ñor oilvela. 

Decía el Sr. Planas que en la provincia de Barce
lona hablan ganado los conservadores porque eran 
más; que no han ganado los monárquicos liberales 
porque eran menos; y que no han ganado los repu-
Dlicanos porque eran menos también. Pues enton
ces, ¿qué necesidad habla de hacer tantas tupinadas 
como se han hecho? Si los conservadores eran más, 
si tenían mayoría en la provincia de Barcelona, ¿á 
qué las falsedades, á qué las coacciones, á qué expo
ner á tanta gente á ser procesada, y ¿ que, á pesar 
de tantas inflíuencias, arrastren el grillete del presi
diario? ¿Y i ^ é necesidad había de eso si los conser
vadores estaban en mayoría? No; el partido conser
vador en la provincia de Barcelona no tiene mayoría; 
no la ha tenido nunca; no la puede, en verdad, ma
nifestar; es de todo punto imposible que la mani
fieste existiendo y practicándose honradamente el 
sufragio universal. 

Pero se dice que los republicanos estaban que
brantados y desunidos. Los republicanos de la pro
vincia de Barcelona, ante los conservadores, que son 
su enemigo común, no están quebrantados ni des
unidos; coligados fueron en todos los distritos donde 
libraron batalla al partido conservador; por consi
guiente, BUS divisiones desde el punto de vista de la 
elección no tienen en realidad importancia alguna. 

Se dijo también que el partido republicano de la 
provincia de Barcelona era hoy débil, porque le falta 
aquella vigorosa sangre de que antes podía nutrirse, 

Íiorque le falta hoy el concurso de la masa obrera, de 
as clases trabajadoras, que están desengañadas de 

las predicaciones republicanas. Nada de eso. ¿Qué 
quería significar con esto el Sr. Planas: que las cla
ses obreras, dando más importancia al problema 
económico C|ue al problema político se han apartado 
de los partidos republicanos? La prueba más mani
fiesta de que esto es inexacto, la tiene S. S. en el 
hecho evidente de que en la provincia de Barcelona 
ha habido candidaturas socialistas, y en ningún dis
trito la candidatura socialista ha tenido, ni con mu- i 
cho, tantos votos como la candidatura republicana. 1 

Señores diputados, me he hecho ya cargo de la 
alusión y he rectificado lo que consideraba que tenía 
querectificar de los conceptos emitidos ayer por mi 
aistinguido compañero Sr. Planas Doy gracias á la 
Cámara por la benevolencia con que me ha escu
chado, y al señor presidente por la indulgencia que 
conmigo ha tenido. 

Permítanme ahora los señores diputados que ter
mine lamentando de todas veras y muy sinceramente, 
en primer lugar, que el partido conservador, en este 

f )rimer ensayo de sufragio universal, mirando más á 
o que se refiere á su permanencia en el poder que al 

interés de las propias instituciones que defiende y 
ampara, haya casi cerrado ya las puertas á toda es
peranza de que esta minoría pueda por las vías ex
clusivamente legales, como verdaderamente desea, 
como sinceramente ansia, llegar á la implantación 
de sus ideales. 

Yo, señores diputados, no me explico, yo no 
puedo explicarme cómo un Gobierno acude á los me
dios á que ha acudido el partido conservador en la 
provincia de Barcelona de una manera tan absolu
tamente innec<?8aTÍa. Yo me explico, señores dipu
tados, y ya veréis si me coloco en el terreno de la 
más absoluta imparcialidad; yo me explico, digo, que 
dentro del vicioso sistema parlamentario en que vi
vimos, sistema que yo profundamente detesto, la co
lectividad que gobiferna, inspirada en el propio ins
tinto de todo ser individual y colectivo, quiera vivir, 
y por consiguiente, quiera conservarse, y sobre todo, 
quiera conservar las instituciones á que ha de servir 
de salvaguardia y de custodia; yo me explico perfec
tamente, por más que no lo justifique dentro de mi 
conciencia ni fuera de ella, que un Gobierno acuda á 
todo lo que ha acudido el Gobierno conservador en 
la provincia de Barcelona, cuando ve, por ejemplo, 
que las oposiciones van á ganarle la elección; cuando 
ve que las oposiciones van á llevar al Parlamento 
una mayoría que procurará derribarle en la primera 
votación. 

Entonces comprendo que, obedeciendo á los ins
tintos de la propia conservación, se haga algo así 
como lo que se ha hecho enla provincia de Barcelona. 
Pero, señores diputados, el que hubiesen aquí ve
nido siete diputados republicanos más; el que allí se 
hubiesen sentado tres ó cuatro carlistas más; el que 
la minoría fusionista hubiera contado con siete, ocho 
ó diez diputados más, ¿en qué había de interrumpir 
el seráfico goce del poder por el partido conservador? 
¿Enqué había de resultar esto atentatorio para las 
instituciones? ¡Ah! yo bien puedo recordaros lo que 
el latino dijo: «.Quos Deus vult perderé prius demen-
tat:y> lo que nosotros queremos derribar, vosotros con 
vuestras insensateces lo acercáis al abismo. (Mur
mullos en la mayoría y aplausos en la minoría.) 

RECTIFICACIÓN 

Me veo en la nece'sidad, ya que se me desmintió, 
de decir algo sobre este punto, para que no se crea 
que yo lanzo afirmaciones enteramente gratuitas, 
destituidas de todo fundamento. Es un hecho cierto 
y positivo que á consecuencia de lo ocurrido en la 
contienda electoral en el distrito de las Afueras de 
Barcelona, fué llamado á Barcelona D. Nicolás Sal
merón, candidato elegido en aquel distrito, y que le
gal y justamente representa el distrito de las Afue
ras de Barcelona Como es natural, fueron á recibir 
á D. Nicolás Salmerón muchisimas personas, que le 
acompañaron hasta el hotel Falcón, situado en la 
Plaza del Teatro; y como es también natural, siendo 
tantas las personas que le acompañaban, deseando 
todas saludarle, y siendo imposible que todos pene
trasen en el hotel, D. Nicolás Salmerón, cumpliendo 
un deber de cortesía, salió al balcón para saludar
les. Al salir, fué aplaudido y vitoreado, actos que 
no están comprendidos en el Código penal, y el se
ñor Salmerón, para corresponder á aquellas mues
tras de afecto y de simpatía, pronunció algunas pa
labras recomendando el orden y la calma. Ocurrido 
esto, sin intimar á aquella multitud para que des
pejase la Plaza del Teatro, sin practicarse ni por 
asomo lo que la ley de orden público ordena y man
da, que la fuerza pública no haga uso de las ar
mas en contra de una muchedumore sin que antes 
precedan las intimaciones <̂ ue la propia ley previene, 
un piquete de la Guardia civil, á caballo, á las órde
nes de un teniente, se precipitó sobre aquella multi
tud, y los ciudadanos pacíficos se vieron entre las 
patas de los caballos; y no siendo esto bastante, en 
segunda arremetida, la Guardia civil, sable en mano, 
despejó la plaza. 

Tengo, pues, la convicción, señores diputados, de 
que si el señor ministro de la Gobernación estuviese 
tan persuadido como yo de que, efectivamente, el 
hecho que acabo de indicar solamente, no de rese
ñar, ocurrió de la propia suerte que acabo de expo
ner, ya no estaría en su puesto el gobernador civil 
de Barcelona. De todos modos, yo no habría de tener 
esta persuasión con respecto á o. S., yo no habría de 
creer en absoluto aquello que S. S. dijo anteayer, 
que si hubiera un gobernador que supiese que no 
era esclavo de la ley, no sólo no se haría S. S. soli
dario de los actos que realizase, sino que le destitui
rla. ¡Ah! yo estoy convencido de que si en el señor 
Silvela se resumiese todo el poder ejecutivo, todo 
el supremo Gobierno, quizá obraría de esa suerte; 

f)ero sin duda, debido ¿ los compromisos que la co-
ectividad gubernamental exige, bien sabe el señor 

ministro de la Gobernación que no tienen las pro

vincias gobernadores que hayan dado muestras de 
ser esclavos de las leyes. 

En la provincia de Gerona, no mandando los con
servadores, sino mandando los monárquicos liberales 
ó fusionistas, un gobernador, estimulado sin duda 
al saber cómo en nuestro país se enaltecen y pre
mian las grandes traiciones, tuvo la osadía de reme
dar dentro de la inmortal ciudad de Gerona, y en el 
estrecho y humilde recinto do se hospeda y des
empeña sus funciones la Diputación provincial, un 
pequeño 3 de Enero, un 3 de Enero en miniatura. 
Ese gobernador, y esto es publico y notorio, d é l a 
manera más arbitraria, de la manera más injustifi
cada, no solamente ocupó la presidencia de la Dipu
tación, usurpando las atribuciones que á la sazón 
tenía el presidente de edad, porque la Diputación no 
estaba aún constituida, sino que tomando pie de que 
los diputados protestaban de semejante invasión de 
atribuciones, los hizo prender, los hizo encarcelar 
dentro de un calabozo de la Diputación provincial 
donde se encierran por las noches las gentes de mal 
vivir, y después mandó xva. tanto de culpa para que 
los triíjunales cuidaran de ello; y sabe perfectamente 
el señor ministro de la Gobernación que entre estos 
diputados los había federales, los había republicanos 
progresistas, los había conservadores; y para defen
derse unos y otros, así los republicanos como los mo
nárquicos, para defenderse en el procedimiento in
coado contra ellos, tuvieron el poco acierto de ele
girme á mí como abogado, y tuvieron también el 
acierto ejemplar de elegirá S. S., para que, como 
abogado, presentase en nombre de ellos querella cri
minal contra el gobernador de la provincia de Gerona 
ante el Tribunal Supremo de justicia; y 8. S.,con 
aquella mano maestra con que sabe hacer todos los 
escritos de su nobilísima profesión, y al propio tiem
po con aquella energía que en su noble alma desper
taron los atropellos arbitrarios por aquel gobernador 
cometidos, hizo una querella que yo guardo cariño
samente entre aquellos modelos de bello estilo ora
torio en que yo me inspiro cuando quiero hacer algo 
que no sea del todo malo. ¿Y qué decía el señor mi
nistro de la Gobernación de aquel gobernador en la 
querella? Lo presentaba como un prototipo de la ar
bitrariedad, y sin embargo, no sin duda por su libre 
y espontánea libertad, sino bajo la presión de aque
lla influencia que dentro de los Gabinetes impone la 
política, el señor ministro de la Gobernación nom
bró al Sr. Zancada, que éste era el gobernador á que 
me refiero, gobernador civil de la provincia de Ba
dajoz. {Sensación. Bien, bien en las minorías.) 

El Sr. Planas y Casáis, cuando negaba el hecho 
cierto y positivo de que en Barcelona los conserva
dores habían derramado sangre el 4 de Febrero de 
este año, decía: «¡Ah! ¡Mucha más sangre que los 
conservadores han derramado los republicanos en 
aquella provincial» 

Sí, efectivamente; los republicanos en la provin
cia de Barcelona han derramado mucha sangre; de
rramaron mucha sangre durante la guerra civil, 
defendiendo tras débiles tapias, enfrente de las sal
vajes hordas de los absolutistas, la honra, la vida y 
las haciendas de los ciudadanos; la honra, la vida y 
las haciendas de los mismos conservadores. {Bien; 
aplausos en la minoría.) 

En cambio, es bien público y notorio que ni una 
gota de sangre se derramó en el año 1878, á raíz de 
la proclamación de la RepúMica, á pesar de que la 
ciudad de Barcelona estaba enteramente á merced 
del pueblo y de aquella tropa indisciplinada, sin ofi
ciales ni jefes que la guiasen. En aquella ocasión, 
los grandes propietarios, los grandes industriales, el 
Banco de España, en sus moradas, en los edificios 
donde guardahan sus caudales, tenían por centinelas 
y por escoltas á los voluntarios, álos republicanos, á 
esos republicanos á los cuales S. S. ha tenido aquí 
la audacia de ofender. (,Muy bien, muy bien, en los 
bancos de la minoría.—Protestas en los bancos de la 
mayoría.) 

y nosotros no faltamos á la sinceridad electoral, 
no porque crea yo que nosotros particular y privada
mente somos, como hombres, menos impecables que 
vosotros mismos, no; es porque en igualdad de con
diciones morales, tiene cuenta á los conservadores, y 
no tiene cuenta á los republicanos, la falta de since
ridad electoral. 

Y la razón es muy sencilla. Vosotros reconocéis, 
or decirlo así, dos soberanías: la soberanía del po-

„er real en coparticipación con la soberanía del pue
blo, y nosotros no reconocemos más que la soberao 
nía popular; y si no reconocemos más que la sobera
nía popular, quebrantar la moralidad electoral, 
sofisticar la elección, adulterar el voto {lúblico, es 
envenenar en su propia fuente, en su propio manan
tial, todo lo que constituyela esencia de la democra^ 
cia y de la República. Así que, dentro de la monar
quía, aunque ésta esté perpetuamente gobernada por 
un ministro de la Gobernación tan celoso como el se
ñor Silvela, nunca será crimen de lesa majestad un 
delito electoral; en la República, un delito electoral 
será siempre un delito de alta traición. {Rumores y 
aplausos en la minoría.) No se impacienten los se
ñores diputados, que voy á terminar muy pronto. 
{No, no.) 

Si en realidad los abusos cometidos en la provin
cia de Barcelona no se hubiesen cometido con el 
consentimiento ó con el asentimiento anterior ó pos
terior del Gobierno, entonces á buen seguro, dadas 

a( 
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las relaciones qne dentro del sistema parlamentario 
necesariamente existen entre la mayoría y el Minis
terio responsable, á buen seguro que en esta Cá
mara se hubiesen declarado graves, gravísimas mu
chas de las actas calificadas iinicamente como leves, 
y no se hubiesen aprobado otras muchas actas que 
han obtenido la aprobación de la mayoría. Esto era 
todavía una esperanza que se tenía en la provincia 
de Barcelona, y tsta esperanza se ha defraudado. En 
la provincia de Barcelona se creía que muchas délas 
ilegalidades cometidas se purificarían aquí, y que 
este Parlamento sería, á pesar de haber una mayo
ría conservadora, el Jordán en que se lavasen todas 
las inmoralidades consumadas en aquellas republi
canas comarcas. 

Hasta esta esperanza habéis hecho trizas: yo lo 
lamento, yo lo deploro. Pero quedan todavía por re
solver el acta de Manresa, el acta do San Feliú de 
Llobregat, el acta de Tarrasa, el acta de Vich, el acta 
de las Afueras de Barcelona. Puede, por ende, aún 
repararse en algún modo el estrago cometido en el 
sufragio universal en la provincia de Barcelona atu-
lando esas actas. Yo os ruego, yo os suplico que, aun 
cuando de mí . tan humilde diputado, partan estas 
indicaciones, las atendáis. Si las atendéis, quizá 
quizá llegaréis á tiempo de que se apaguen los fue
gos de San Telmo que vosotros mismos habéis en
cendido en la arboladura de la nave que dirigís, ar
boladura sobre la que atraéis el rayo de las iras popu
lares (Mny bien, muy bien, en la minoría republicana). 

I N D E M N I Z A C I Ó N 
DE D A Ñ O S Y P E R J U I C I O S 

El señor ministro de Fomento ha querido vindi
carse de la parcialidad que se le atribuía respecto á 
las empresas de ferrocarriles. Abogado de la del 
Norte, se creyó que quiso favorecerlas con la recien
te supresión de los inspectores y los comisarios, á 
quienes ha reemplazado con ingenieros y sobrestan
tes de obras públicas. Ha leído en el Senado un pro
yecto de ley sobre indemnización de daños y perjui
cios por las Compañías ferrocarrileras; y el pro
yecto, considerado en conjunto, es verdaderamente 
digno de aplauso, pues no sólo establece los muchos 
casos en que se ha de indemnizar á los que padecen 
per culpa de las Empresas, sino que también esta
blece medios rápidos para hacer efectivas las indem
nizaciones, pues las somete álos tribunales délo 
criminal, ó si los perjudicados quieren, á los jue
ces de primera instancia, que habrán de tramitarlas 
como meros juicios verbales. Mas ¿prevalecerá ese 
proyecto? ¿Llegará á ser ley? ¿No lograrán las 
malas artes de las Compañías que se lo relegue al 
olvido ó no llegue por lo menos la hora de discutirlo 
y aprobarlo? La supresión de los inspectores y los 
comisarios es ya un hecho. ¿Lo será algún día la in
demnización de daños y perjuicios? 

Séalo ó no, creemos digno el proyecto de ver la 
luz en este modesto periódico. Helo aquí: 

«Articulo 1.° Sin perjuicio de las responsabilida
des penales que en cada caso puedan exigirse con 
«rreglo á la ley de policía de ferrocarriles y al Códi-

f o penal, toda empresa de ferrocarriles es responsa-
le de los da&os y perjuicios que se produzcan por 

accidente ocurrido en la construcción ó explotación 
del camino y del telégrafo, con sujeción i las dispo
siciones contenidas en esta ley. 

Art. 2." La responsabilidad consignada en el ar
ticulo anterior tendrá lugar: 

1." Por accidente ocurrido en la construcción ó 
explotación que produzca nnuerte de un hombre. 

2.° Por accidente ocurrido en la construcción 6 
explotación que produzca lesiones corporales. 

8.* Por los actos y omisiones de los empleados y 
dependientes de la empresa que constituyan delito ó 
falta ó produzcan dafio ó perjuicio. 

4 * Por pérdida, destrucción ó deterioro sufrido 
en las cosas encomendadas á las empresas para ser 
transportadas, custodiadas ó depositadas. 

5." Por robo ó hurto de estas mismas cosas. 
6." Por retraso, de que se derive perjuicio, en el 

transporte de personas y cosas. 
_ 7." Por incendio que se produzca por la construc

ción ó explotación, ó por los dependientes ó emplea
dos de la empresa, por infracción de los reglamentos 
ó falta de vigilancia. 

_ 8.° Por explosión de máquinas que no hubiesen 
sido cuidadas con la debida diligencia, y la inflama
ción de sustancias explosivas que nO estuviesen co
locadas en lugar seguro y adecuado. 

9.° Por hamos excesivos que sean nocivos á las 
personas ó á las propiedades. 

Art. 3." En caso de muerte la responsabilidad de 
la empresa comprende: 

1." Todos los gastos ocasionados por la enfer
medad. 

2.° Los ocasionados por el enterramiento, según 
la condición de la persona. 

8." El perjuicio pecuniario consiguiente á la im
posibilidad de trabapar durante la enfermedad. 

4,° Una indemnización á la viuda ó hijos del di

funto proporcionada á la importancia que la pérdida 
tenga para la familia. 

5." Uiiá indemnización por los objetos perdidos, 
destruidos ó deteriorados que llevase ó custodíasela 
persona muerta ó herida. 

Art. 4." Kn caso de lesiones, la responsabilidad 
de las empresas comprenderá las partidas 1.", 3." 
y 5." del artículo anterior. 

También deberán una indemnización prudencial 
del lesionado cuando el accidente haya ocurrido por 
culpa, negligencia ó descuido de la empresa. 

Art. 5." Las indemnizaciones á que se refiere el 
número 4." del artículo 3." y el segundo párrafo del 
anterior, se fijarán por los tribunales en forma de un 
capital ó de una renta, según la índole de cada caso, 
á juicio de los mismos, si no hubiese conformidad 
entre el perjudicado y la empresa. 

Art. 6." Cuando no sea posible conocer exacta
mente en el momento de celebrarse el juicio las con
secuencias y duración de las lesiones, se fijarán pro
visionalmente los gastos comprendidos en los núme
ros 1." y 3." del art. 8.", sin perjuicio de la revisión 
que proceda en caso de muerte ó de agravación del 
estado del herido. 

Art. 7." En los casos de los números 4.", 5.", 6." 
y 7." del art. 2.", la indemnización de daños y perjui
cios tomará por base el valor real de los objetos ro
bados, perdidos, destruidos ó deteriorados. 

En los casos de dolo ó negligencia grave, deberá 
darse además una indemnización equivalente al 4 
por 100 del valor de los objetos. 

Art. 8." La acción para exigir á las empresas de 
ferrocarriles las responsabilidades consignadas en 
esta ley se prescribe en los términos fijados en el Có
digo civil. La prescripción se interrumpe por la pre
sentación ante la empresa de reclamación escrita. La 
prescripción vuelve á correr desde que se notifique 
al particular la negativa de la empresa á abonar da
ños y perjuicios que se hayan reclamado. 

Art. 9." Las cuestiones que se susciten sobre in
demnizaciones de daños y perjuicios determinados 
en esta ley, se ventilarán en los juicios penales co
rrespondientes ó ante los jueces de primera instan
cia á elección de los perjudicados. 

Art. 10. Cuando «tas cuestiones hayan de dis
cutirse ante los juz. idos de primera instancia, se 
f>rocederá por los trámites provenidos en los artícu-
os 719 al 730 y párrafo primero del 731 de la ley de 

Enjuiciamiento civil. 
Las apelaciones ante las Audiencias territoriales 

se acomodarán á lo dispuesto en los artículos 702 al 
714 de la misma ley. 

Art. 11. Serán jueces competentes para entender 
en estas cuestiones los de todos los términos judi
ciales por donde pase la línea férrea de que se trate, 
á elección del demandante. 

Art. 12. Para que pueda exigirse de las empre
sas las responsabilidades que determina la presente 
ley, no es preciso que el hecho origen del accidente 
haya sido producido por un empleado ó dependiente 
de la empresa, siempre que aquel hecho haya tenido 
lugar por falta, omisión, ignorancia, imprudencia ó 
descuido de los empleados ó servidores de la em
presa. 

Art. 18. La responsabilidad exigible á las em
presas, conforme á esta ley, será principal y directa, 
aun cuando con la falta civilmente imputable á la 
misma se ligue un hecho particular de un empleado 
que lleve consigo responsabilidad criminal, tenga ó 
no éste su origen en una falta de la empresa. 

Esto no obstante,, las empresas podrán repetir 
contra los culpables ó causantes del daño, á no ser 
que siendo éstos empleados hubiesen obrado de con
formidad con las instrucciones de aquéllas. 

Art. 14. Cesa la obligación de las empresas á in
demnizar: 

1.° Cuando se justifique que el daño ha prove
nido de una falta imputable exclusivamente al per
judicado ó á persona totalmente extraña á la em
presa, salvo lo dispuesto en el articulo precedente. 

2.° Cuando el accidente ha sido producido por 
fuerza mayor. 

Art. 15. Carecen de eficacia todos los reglamen
tos , anuncios y convenciones que contravengan lo 
dispuesto en esta ley ó de alguna manera modifiquen 
o s e limiten las responsabilidades consignadas en la 
misma. 1» 

N I C A S I O l i A N D A 

Ha muerto en la cindad de Pamplona Nicasio 
Landa, hombre de ciencia, como tal conocido, no sólo 
en España, sino también en las demás naciones. Mé
dico de Sanidad militar, regia el hospital de aquella 
plaza con general aplauso. 

Le conocimos joven. Se afilió desde luego á la 
democracia y no perdonó sacrificio por propagarla y 
difundirla. Desvivíase ya entonces por el progreso 
de la humanidad, y seguía con interés las candentes 
cuestiones de aquella revolución de 1848 que hizo 
estremecer los tronos de Europa y arrojó por prime
ra vez las clases jornaleras al terreno de las armas. 

Prefirió después Nicasio Landa la ciencia á la 
politica; pero no dejó nunca de rendir culto á las 
ideas que abrazó en su juventud y defendió con nos
otros en los comités y en la prensa. 

Su memoria nos ha sido siempre muy querida*, 
nos lo será siempre. 

E L V A C C I N O S T Y I J O 

Una de las principales objeciones opuestas á la 
vacunación, sobre todo á la vacunación obligatoria, 
es, además de la cuestión de la libertad individual, la 
posibilidad de una infección por linfa procedente de 
la vacunación de un individuo enfermo. Los ejem
plos son poco numerosos entre millares de inocula
ciones; pero existen. Se ha contestado á esta obje
ción proponiendo el exclusivo empleo de la linfa 
animal. Institutos públicos y privados conservan en 
terneras jóvenes cultivos de vacuna, y de ella pro
veen á los médicos en tubos ó cristales. 

Keplican los antivacunistas que se puede inocu
lar con la vacuna la tuberculosis, tan frecuente en la 
especie bovina, y además, puede la lanceta transmi
tir sus peligrosos gérmenes de una á otra vacuna
ción. 

A la primera de estas objeciones puede contes
tarse que, practicados experimentos delicadísimos 
por sabios de reconocida reputación, MM. Chau-
veau y Strauss, han demostrado que el bacilo de la 
tuberculosis no existe en la linfa vacuna, y en con
secuencia no es posible el contagio por la inocula
ción . Hacen más los buenos institutos de vacuna
ción para poner al publico al abrigo de todo temor, y 
es no expender la linfa recogida de una ternera hasta 
después de sacrificado el animal y comprobado el 
perfecto estado de sn salud. 

La infección por la lanceta es posible, pero sólo 
cuando el vacunador no tiene el cuidado, hoy abso
lutamente indispensable, de desinfectarla por el 
agua hirviendo ó el fuego. En la discusión pendienjte 
en la Academia de Medicina de París se presentó un 
artículo adicional al proyecto de reglamento sobre 
la vacunación. Todo vacunado, se dice, lo será con 
un instrumento que no haya servido ni sirva más 
que para aquel acto. 

El artículo es bueno y está bien formulado, pero 
no es siempre aplicable. ¿Cómo podrá tener un mé
dico la cantidad de lancetas indispensables para va
cunar reclutas en los cuarteles, ó colegiales en los co
legios? No podrá obviar la dificultad sino desinfec
tando el instrumento, cosa que equivale á servirse 
de un instrumento nuevo y completamente virgen 
bajo el punto de vista de la infección. No satisfará 
aún esta solución álos testarudos, pues ante una va
cuna de marcha anormal imaginarán siempre, á pe
sar de cuantas precauciones se haya tomado, que no 
estaba limpio el instrumento. 

Faltaba resolver este problema, y acaba de con
seguirlo de una manera á la vez sencilla y econó
mica un médico de la armada francesa, el doctor 
Mareschal. Después de ensayar alfileres y agujas de 
todas clases, se ha decidido por el empleo de 1*8 
plumas metálicas, la pluma ordinaria de escribir. 
Para cada vacunación ha empleado pluma distinta. 
No resulta caro el instrumento comprado por grue
sas. Las vacunaciones practicadas con esta primi
tiva lanceta han producido iguales resultados que 
los procedimientos ordinarios. Asi ha podido moii'̂  
sieur Mareschal revacunar en dos horas á quinientos 
soldados sin accidente alguno y con un resultado de 
75 por 100. 

Puede servir de lanceta la pluma ordinaria; mas, 
reformador ingenioso, ha querido M. Mareschal me
jorarla. Es la pluma poco aguda y provoca algún 
dolor; ha procurado hacerla más aguda de modo 
que no produzca una inútil pérdida de sangre. Al 
efecto ha hecho construir por los fabricantes de plu
mas MM. Blanci y Poure dos modelos: uno plano 
como la lanceta ordinaria de vacunar y otro combado 
y acanalado como la pluma. Sirve el primero para va
cunar por escarificación ó por punción, y el segundo 
sólo por punción. Un portaplumas especial permite 
reemplazar la lanceta usada. 

Así como al mojar una pluma nueva toma la tinta 
una forma globular, la adquiere también la linfa en 
la lanceta y se adhiere mal á la punta del instru
mento. 'Depende de una capa de grasa que se da á la 
phtma para evitar su oxidación. Se evita limpiándola 
previamente con alcohol. 

El autor ha puesto el nombre de vacdnostyla á tan 
sencillo como ingenioso aparato. 
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CARIiOS LUIS DE R I V E R A 

Ha muerto á la edad de setenta y nueve años don 
Carlos Luis de Rivera, uno de los más esclareci
dos pintores del presente siglo. Nació en Roma el 
año 1812, y después de haber recibido de su padre 
lecciones que de algo hubieron de servirle, continuó 
sus estudios en el taller de Pablo Delaroche, que 
figura justamente entre los más insignes artistas de 
la vecina Francia. Mucho aprendió de tan eminente 
maestro, autor de obras inmortales, que no pocas 
veces impresiona, más por lo que indicó y deja adi
vinar que por lo que expresó en sus lienzos. 

Rivera pasó en París lo mejor de sus años. Allí 
pintó y expuso sus principales cuadros, y allí ganó 
principalmente su reputación y fama. Allí expuso su 
Apocalipsis de San Juan, su María Magdalena en el 
sepulcro, su Ascensión de la Virgen, su Batalla de la 
Sagra, su Origen del apellido de los Girones. 

Vino á Madrid, y aquí empezó por pintar el techo 
del salón de sesiones del palacio del Congreso, y 
acabó por dirigir la decoración de San Francisco 
el Grande, hoy más templo del arte que iglesia de 
Cristo. 

Era D. Carlos Luis artista concienzudo, sólido, 
amante de conciliar lo real y lo ideal y de elevarse 
cuanto podía á la región de la belleza. No llega, por 
BUS obras, á la altura de su "maestro, mas figurará 
dignamente en la historia de nuestra pintura. Vivirá 
siglos, y vivirá, no sólo en sus obras, sino también 
en las de sus innumerables discípulos. Ha sido, du
rante muchos años, profesor de la Escuela de Bellas 
Artes. 

ORGANIZACIÓN DEL PARTIDO 

BECONSTITTJCIÓN DEL COMITÉ DK TOBKKVIEJA 

Presidente honorario: D. Francisco Pí y Mar-

gall. 

Presidente efectivo: D. Pedro Vallejos. 

Vicepresidente: D. José Perrandiz Sempere. 

Vocales: D. Vicente Parodi, D. Ramón Cortés, 

D. José Antonio Dols y D. Mariano Mercader. 

Secretario: D. Gabriel Mas. 

* 
* * 

RECONSTITUCIÓN DEL DE ALHAUSIN EL GRANDE 

(MÁLAGA) 

Presidentes honororios: D. Francisco P í y Mar-

gall, D. Luis Benot Rodríguez y D. Fernando Lo

zano. 

Presidente efectivo: D. Modesto del Pino Mal-

donádo. 

Vicepresidentes: D. Antonio Elias Crespo y don 

Juan Gallego Fernández. 

Tesorero: D. Lázaro Benitez García. 

Vocales: D. Antonio García Serrano, D. José 

González Benitez, D. Antonio García Serón, D. José 

Benitez García, D. José Sánchez Pérez, D. José 

Cantos Cárdenas, D. Pedro Cortés González, don 

Diego Farfán Benitez y D. Vicente Rodríguez Mo

rante. 

Secretarios: D. Francisco Adams Rodríguez y 

p . Enrique Jiménez Cortés. 

Representantes para el Comité de distrito: Don 

Antonio Rengel Pérez y D. Enrique Jiménez. 

* 
* * 

RECONSTITUCIÓN DEL DE VILLANÜEVA 

Presidentes honorarios: D. Francisco Pí y Mar-

gall y D. Jerónimo Poveda Noguerón. 

Presidente efectivo: D. Pedro López Moreno. 

Vicepresidente: D. Mariano Gambía López. 

Secretario: D. José María Garro Sánchez, 

Vocales: D. José Soto Palazoa, D. Salvador Mar

tínez Ortiz, D. Pedro Quijada Jiménez, D. Pascual 

Fuentes Barqueros y D. Vicente Mariano Arellano. 

* 
* * 

RECONSTITUCIÓN DEL DE LOJA 

Presidente: D. Pedro Orellana Artacho. 

Vicepresidente: D. Joaquín Molina y Molina. 

Vocales: D. Francisco Jiménez Román, D. Luis 

Birchos Molina, D. Juan González Ramírez, don 

Luis Barea García, D. Antonio Sanjuan Ropullo, 

D. José Molina y Molina, D. Manuel Núfiez Gui

llen, D. Miguel Rubio Rodríguez, D. Manuel Rivera 

Paredes, y D. José Tado Repiro 

Secretario: D. Modesto Fernández Bravo. 

REVISTA DE LA SEMANA 

No está aún constituido el Congreso. No 
están aún definidos los límites de Melilla. 
No está aún resuelta la cuestión del golfo 
de Guinea. No está aún suscrito el tratado 
de comercio con la República de Washing
ton. Todo sigue lenta y perezosamente. 

Lo que más urge es el tratado. Cuba 
aguarda con impaciencia la conclusión de 
unas negociaciones de que en gran parte 
dependen su comercio y su vida. Vuelve á 
su pasada agitación, según de allí se escri
be. No es á la verdad extraño Se negoció 
en Octubre último billetes hipotecarios por 
valor de 170.000.000 de pesetas, que, vendi
dos al 95 por 100, produjeron 161.500.000. 
¿Querrán creer nuestros lectores que no 
llegó á Cuba un solo céntimo? 

Retuvo el Banco Hispano Colonial por 
comisiones, corretajes y gastos de emisión 
6.875.000 pesetas; para el pago de los cu
pones de Enero, Abril y Julio de este año 
6.875.000; para la Compañía Trasatlántica, 
á cuenta del Tesoro, 4.000.000', y para cu
brir anticipos del Banco de España otros 
34.000.000. Quedaron 110.000.000, y éstos 
los recibió en cuenta corriente el mismo 
Banco de España. Paga Cuba los intereses 
de esta suma, y no puede con todo aplicar
la á cubrir sus más sagradas deudas. ¿No 
es verdad que tiene sobrada razón para 
quejarse? 

¡Qué pródigo se es con el Tesoro de 
aquella isla! Según cálculos del Diario del 
Comercio, de Barcelona, costará la opera
ción á Cuba más de 52.000.000 y dará nada 
menos que 23.000.000 al Banco Hispano 
Colonial, que por de pronto se ha cobrado 
ya, según hemos visto, más de 6.000.000. 

El empréstito es de 875.000.000 de pe
setas. Están pendientes de negociación 
1.410.000 billetes. Si se llega á negociar
los ¿qué no perderá la isla de Cuba? ¿qué 
no ganará ese Banco Colonial, que nos trae 
involuntariamente á la memoria aquel an
tiguo Banco de París, del que nació más 
tarde el de' Castilla? No se quiere la auto
nomía de las colonias para el goce de dere
chos, sí para el pago de obligaciones. ¡Que 
inconsecuencia! 

Preocupan ahora al Gobierno cuestiones 
de muy distinta índole. Le asustaba antes 
la huelga de los obreros y le movía á per
trechar las ciudades como para un caso de 
guerra; le asusta hoy una simple manifes
tación y le mueve á prohibirla en todo el 
reino. Está ya irrevocablemente decidido: 
no se consentirá el día 1." de Mayo reunio
nes al aire libre. Podrán los jornaleros, si 
quieren, reunirse en lugares cerrados, no 
recorrer procesionalmente las calles para ir 

á poner en manos de la autoridad ni sus 
peticiones ni su memorial de agravios. 
Combatían ya la huelga los mismos jorna
leros, y en los grandes centros fabriles se 
inclinaban á las soluciones pacíficas; con 
impedir toda manifestación ^e corre el ries
go de soliviantar los ya adormecidos áni
mos. Se dá con esto la razón á los anar
quistas contra los socialistas. 

Dirá el Gobierno que en cambio se apre-
sura-á llevar á las Cortes proyecto sobre pro
yecto con el fin de mejorar la condición 
de los trabajadores; mas entre tantos pro
yectos no hay uno que se refiera á la re
ducción de las horas de jornal, objeto casi 
único de las concertadas manifestaciones. 
Se escuda el Gobierno con decir que esta 
cuestión es internacional, y sólo interna-
cionalmente cabe resolverla, como si no se 
hallaran en el mismo caso las que se refie
ren al trabajo de las mujeres y los niños. 
Internacional la competencia de tpdas las 
industrias, sin excepción de las agrícolas, 
internacionales han de ser forzosamente to
das las cuestiones relativas al trabajo. Así 
lo entendieron hace muchos años los mis
mos braceros, autores de aquella célebre 
sociedad internacional que tanto alarmó á 
los Gobiernos de Europa y es muy probable 
que renazca. 

En Francia no consiente tampoco el Go
bierno la manifestación del día 1.° de Mayo. 
Están allí algo más dormidas que aquí las 
pasiones de los jornaleros, y en París, por 
lo menos, no son de temer tumultos ni des
órdenes. La cuestión allí dominante es hoy 
la de los aranceles. Claman contra las pro
yectadas tarifas los mismos trabajadores, 
que consideran un mal todo gravamen so
bre las primeras materias. En toda la Repú
blica se está hoy operando una verdadera 
reacción contra el exagerado proteccionis
mo de la Comisión de Aduanas; es muy pro
bable que las Cámaras rebajen considera
blemente los derechos. 

Háse creado en París un comité para la 
defensa de la exportación, y en una reunión 
numerosísima, á que han asistido represen
tantes de sesenta Cámaras de Comercio, se 
ha protestado casi unánimemente contra la 
reforma. «La Francia, han dicho los dele
gados de las Cámaras de Milán, de Bruselas, 
de Charleroy y de Barcelona, tiene aún en 
el extranjero grandes simpatías. Se las 
enajenará cerrando las fronteras á los pro
ductos de las demás naciones. Sobrada
mente se esfuerzan sus enemigos por ais
larla del resto del mundo; no hagamos por 
los aranceles mayor su aislamiento. Carece 
la República en lo político de alianzas que 
la robustezcan; no vayamos á romper en lo 
económico las que nos procura la comuni
dad de intereses y el cambio de productos. 
Con los antiguos aranceles ha crecido la ri
queza pública y hemos podido hacer frente 
á terribles contratiempos: ¿por qué ahora 
cambiar de régimen? 

El temor y la alarma crecen. Contra lo 
que se esperaba, han suscrito, á lo que pa
rece, un tratado de comercio Alemania y 
Austria. Tratan ahora las dos naciones de 
extenderlo á Suiza, Italia y Bélgica; y si lo 
consiguiesen, apocarían á la vecina Fran
cia. El emperador de Austria, en su men-
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saje á las Cortes, dá claramente á conocer 
sus propósitos. El Gobierno, dice, se esfuer
za por establecer relaciones políticas y co
merciales con las demás naciones, y vela 
principalmente porque sean simultáneos y 
de larga duración los tratados, á fin de que 
puedan la agricultura y la industria, gra
cias á una situación duradera, desarrollar
se y llegar á su mayor prosperidad y á su 
mayor grandeza. 

La alarma cunde mincho más al ver que 
Rudini, no sólo está dispuesto á sostener la 
triple alianza, sino que también busca afa
nosamente la amistad de Inglaterra. «La 
triple alianza, ha dicho el Conde en una 
reciente conferencia con un personaje po-

•lítico, es la paz y no la guerra, puesto que 
por ella no vienen obligados á defenderse los 
aliados sino cuando otras naciones los ata
quen. Aun no habiendo entrado en la alian
za ¿podrían ni Inglaterra ni Italia mirar 
impasibles una guerra en que luchasen de 
una parte Austria y Alemania y de la otra 
Francia y Rusia? Otra cosa seria si Rusia 
no terciase en la contienda. Si entonces 
permaneciese neutral Inglaterra, neutral 
permanecería Italia. Mas ni Austria ni Ale
mania sueñan con atacar á nadie, ni es de 
suponer que sueñe con ello Francia á pe
sar de sus excesivos armamentos.» 

Con estas consideraciones no ha dejado 
Rudini de llevar la inquietud á Francia, 
aunque, por otra parte, siga afirmando sus 
deseos de establecer con ella relaciones de 
amistad y de comercio. 

No ha concluido todavía Rudini sus ne
gociaciones con los Estados Unidos acerca 
del asesinato de sus compatricios en el 
golfo de México. Blaine se niega en abso
luto a indemnizar á los herederos de las 
víctimas, y pretende que de los agravios 
que particularmente reciben los extranje
ros en el territorio de la República, á los 
tribunales de la República se debe pedir la 
reparación que se crea justa. Los Gobier
nos, dice, no son directamente responsa
bles de otros agravios que los inferidos por 
ellos ó los agentes que de ellos dependan. 
Habla alto Rudini; mas no creemos que 
quiera extremar las cosas ni sacarlas de 
quicio. Su conducta será prudente y racio
nal en América, como lo es en África. 

Antonelli está en Roma y ha referido ya 
en plena Cámara los sucesos de Abisinia. 
Niega que haya sido objeto de indignos 
tratos por parte del rey de los reyes de 
Etiopía; afirma, por lo contrario, que fué 
recibido con el amor y el respeto de siem
pre, y solamente encontró resistencia en 
Menelik para someterse en sus relaciones 
extranjeras al protectorado de Italia. Según 
Antonelli, no podría aquel rey, aunque 
quisiera, respetar el art. 17 del tratado de 
Ucciali: se lo impedirían sus indóciles 
tribus. 

Está ahora camino de Massuah la comi
sión que ha de inquirir si son ó no ciertos 
los crímenes que denunció Livraghi. Son 
ciertamente para inquiridos, que no puede 
nación alguna que se estime consentir que 
por afán de lucro se asesiiie en secreto á 
las gentes á que se está en obligación de 
llevar los progresos de la civilización y los 
beneficios del derecho. No se lo permiten 

ni la moral ni el interés, que no puede ser 
sino odiosa ni engendrar sino violentas lu
chas dominación que tolere tan horrendos 
crímenes. 

En Italia tampoco presenta la cuestión 
social muy buen aspecto. Acaba de cele
brarse en Milán una reunión de tres mil 
almas, á que han asistido delegados de mu
chas naciones. La reunión, según dicen, ha 
sido importante; los discursos, fogosos; las 
amenazas, muchas. 

Allí, sin embargo, hubo algunos hom
bres políticos. Allí estuvieron Cavallotti, 
Ferrari, Costa, Arbani y Enrique Ferri, pro
fesor criminalista muy conocido en Euro
pa; allí los mazzinianos, antes acérrimos 
adversarios del socialismo. Este hecho da 
lugar á creer que el fin de la reunión fuese 
á la vez social y político. El fin político' 
pudo muy bien ser la aproximación, cuan
do no la fusión, de los diversos grupos de 
la extrema izquierda. 

En Alemania la cuestión social no es la 
que más preocupa: se está discutiendo en las 
Cámaras una especie de reglamento para la 
industria, y, sobre estar desiertos los bancos, 
carecen de animación los debates. La aten
ción la tiene hoy fija el emperador en la 
marina de guerra. Quiere ensancharla, y, 
sobre todo, disponerla más para el ataque 
que para la defensa. Conviene, ha dicho 
en Kiel, sacarla del período de pasividad 
en que hasta aquí ha vivido, y adoptar 
para ella, como para el ejército de tierra, 
el principio de que no hay mejor defensa 
qiie el ataque. No vé Rudini en Alemania 
la más remota intención de provocar la 
guerra; pero la dejan ver así las palabras 
como los actos de ese emperador bullicioso, 
que no piensa sino en hacer de su nación 
un campamento. 

Bélgica sigue con su agitación por la 
reforma. ¡Lástima que no estén aún acor
des el pueblo y el Gobierno! No patrocina 
Beernaert el sufragio universal; se propone 
sólo extender el voto á las capacidades y á 
los que paguen cierta cuota, ya por razón 
de propiedad, ya por razón de inquilinato, 
y lleven en el lugar de la elección dos ó 
más años de domicilio. Con esto quedaría 
fuera de los comicios gran número de tra
bajadores: muchos, que por la índole de su 
industria, son, por decirlo así, nómadas; 
otros que, por ser hijos de familia, viven 
con sus padres; otros que, por ser solteros 
y solos, moran en. casa ajena. Con esta 
reforma no satisfará, no, el Gobierno á las 
clases jornaleras, que buscan en el su
fragio el medio de conquistar el poder y 
convertir en leyes los pensamientos que 
acarician. 

En Inglaterra es, como aquí, el Gobier
no el que desde luego se propone resolver 
los arduos problemas del trabajo. Ha nom
brado, al efecto, una comisión de veinti
siete vocales, que preside Hártington. Cu
rioso será ver las reformas que esta comi
sión concibe allí donde tuvo el indivi
dualismo su mayor desarrollo y su mayor 
fuerza. 

En tanto el Gobierno deja que los tra
bajadores se muevan y hablen libremente, 
y se declaren en huelga, y celebren con
gresos y propaguen los principios más 

opuestos á los que sirven de base á las ins
tituciones. Recientemente ha debido casti
garlos en Bradfort, donde desobedecieron á 
la autoridad y rechazaron á la policía; mas 
no por esto concibe la allí extraña idea de 
impedir ningún género de manifestaciones. 
Ni conservadores ni liberales se creen allí 
con derecho para cohibir el ejercicio de una 
libertad que todo ciudadano considera inhe
rente á su humana naturaleza. Aun á sus 
colonias lo otorgan los ingleses. La auto
nomía y la federación de las de Australia 
es ya un hecho. 

La rebelión de Manipur continúa en
vuelta en sombras y tinieblas. Lo que pa
rece ya indudable es que fueron decapita
dos y aun descuartizados" los prisioneros. Se 
dice ahora que no fué el rajah quien se re
beló, antes hoy procura el castigo de los 
rebeldes; pero no nos parece admisible la 
noticia. Sigue callada Inglaterra esperando 
tal vez datos que la ilustren sobre la exten
sión del mal y sus necesarios remedios. 

No ha oído aún Inglaterra á los delega
dos de Terranova, hoy ya en Londres. Es de 
creer que aun después de haberlos oído in
sista en someter al arbitraje las cuestiones 
con Francia. Con Portugal ha concluido ya 
las que en tan honda alarma pusieron hace 
un año al vecino reino. Falta ahora que 
aprueben el convenio las Cortes portugue
sas y las apruebe sobre todo el pueblo, 
siempre celoso de su dignidad y su inde
pendencia. 

Do América son cada día más escasas 
las noticias. Según telegramas oficiales, los 
insurrectos de Chile que se apoderaron de 
Antofagasta, recibieron por mar tres loco
motoras que les permitieron salir con direc
ción á Calaña. Consta, según los mismos te
legramas, el ejército regular, de cuatro 
divisiones que están en Coquimbo, Valpa
raíso, Concepción y Santiago. Ségi'm otros 
telegramas, los rebeldes han vencido y des
hecho en Tarapacá las tropas del Gobierno 
y han ganado muchas plazas y mucho ma
terial de guerra. 

La lucha amenaza ser interminable. 
Puede, sin embargo, que aceleren el desen
lace las naciones de Europa, que no pueden 
consentir ni que se les cierre los puertos 
del Norte, ni que se les aprese los buques 
por haber descargado sus mercancías en 
puertos que ocupan los rebeldes. 

Mala situación es la de Chile, y nada 
buena la de la República Argentina. Llegó 
allí Mitre y fué desde luego la esperanza 
de todos los partidos. Se le recibió con más 
entusiasmo y con más pompa que si hubiese 
sido ya presidente y hubiese vuelto de la 
guerra coronado de laureles. Hoy se ha di
vidido aquella misma Unión Cívica, que fué 
la primera en proclamarle, y algunos des
confían del éxito de su candidatura. 

Lo más doloroso es que no mejora el es
tado económico de la República, antes se 
agrava y excita en los acreedores de Eu
ropa serias desconfianzas. 

Sentimos no poder dar más satisfacto
rias noticias. 
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ADVERTENCIAS 
Se suplica á, los señores suscriptores que no 

quieran sufrir retraso en el recibo de este Se
manario que remitan el importe de sus suscrip
ciones en libranzas de la prensa ó del Giro Mu
tuo, en letras de fácil cobro ó en sellos, donde 
no haya otro medio. 

Adviértase que no servirá, esta Administra
ción ningún pedido de libros sin que se acom
pañe su importe, ni responderá, del extravío 
cuando á su importe no se acompañe el del cer
tificado. 

Adviértase también que no se atenderá nin
guna reclamación después de quince dias de 
haberse publicado el número que la motive. 

Agotada la edición de los números 1.°, 4.° 
y 5.°, sólo podemos servir suscripciones desde 
e l mes de Marzo. 

La Administración de este periódico se ba 
trasladado á la calle de la Madera, núm. 1, se
gundo izquierda. 
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CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA 

QuiNTAXAU DE LA ORDEN.—D. D. R.—Recibidas 2 
pesetas.—Suscripto basta 30 de Junio. 

EiVADEo.—D. J. P . ü.—ídem 4 pesetas.—ídem 80 
de Junio. 

CASTRO URDÍALES.—D. J. P.—ídem 8 pesetas.— 
Ídem 81 Marzo 1892. 

ALMERÍA.—D. R. A.—ídem 119 pesetas.—Hechas 
las suscripciones hasta 30 de Junio. Por correo 
explicada distribución resto. 

PALAMÓS.—D. R. C.^—ídem 10 pesetas—ídem 30 de 
Junio, y C. E. hasta 29 Febrero 92. 

MüRfiA.—D. J. P.—ídem 8 pesetas.— Suscripto 
hasta 30 de Junio, y D. J . G. y D. A. M. E. pa
gado el trimestre vencido hasta 81 de Marzo. 

SALAMANCA.—D. V. C.—ídem 16 pesetas.—Hechas 
las suscripciones hasta 80 de Junio. 

EAMORA.—D. E. A. M.—ídem 10 pesetas.—ídem 
hasta 30 de Junio. 

MONTELLANO.— D. J . G. D.— ídem 4 pesetas.— 
Suscripto hasta 81 Agosto. 

CASTELLÓN.—B. J . E.—ídem 3 pesetas.—Servido el 
ejemplar de Las Luchas junto con otro, de cuyo 
importe acusé ya recibo. 

ViGo.—D. F . C.—ídem 8 pesetas.—Suscripto hasta 
31 Diciembre 91. 

OKIHDELA.—D. V. L. D.—ídem 4 pesetas.—ídem 
30 de Junio. 

L A SOLANA.—D. A. M. L.—ídem 2 pesetas.—ídem 
30 de Junio. 

TORRENTE.—D. R. A.—ídem 10 pesetas.—Hecha la 
suscripción hasta 30 de Abril. 

VENDRKLL.—D. A. C. — ídem 7 pesetas. — ídem 
C. D. R. hasta 31 Diciembre. 

AJSÍTJ1SIGTO& 
LIBROS 

En esta sección se dará cuenta de los libros 
notables que se vayan publicando, siempre que 
sus autores ó editores remitan dos ejemplares. 

LAS LUCHAS DE NUESTROS DÍAS, 
PRIMEROS Y SEGUNDOS DIÁLOGOS, por P . P í Y M A R -
GALL.—Precio, 4 pesetas. Se abona el 25 por 100 á 
loB libreros y á los suscriptores á este Semanario que 
paguen al contado. 

B IBLIOTECA DIAMANTE.—Se publica por tomos en 16.", 
de 100 páginas, edición microscópica.—Precio de cada volu

men : 0,25 pesetas (un real).—Van publicados: Cervantes, 
Iíovelas',^'emplares.—F. Pí y Margall, Amadeo de Saboi/<i-.—Juan 
de Mariéma.—Se hallan do venta en las principales librerías. 

niBLIOTECA UNIVERSAL, fundada en 1872, á 
^ 50 céntimos de peseta el tomo en toda España. 
—Tomo 1." Romancero del Cid —Tomos 2° y 8." 
La Celestina.—Tomo 4.° Pl y Margal l—La Edad 
Media.—Tomo 5." Fray Luis de León y San 
Juan de la Cruz.—Tomo 6." Poesías alemanas. 
—Tomo 7." Proudhón.—Tomos 8." y 10." Roman
cero morisco.—Tomo 9." Cervantes.—Novelas. 
—Tomo 11.° Herculanj—Tomos 12." y 19." Es-
pronceda Poesías Tomo 13." — Goethe 
Werther—Tonws 14." y 15." Larra—Artículos. 
—Tomo 16." Romancero caballeresco.—Tomos 
17.", 18.°, 20.°, 22." y 30." Tesoro de la poesía cas
tellana.—Tomo 21." Dante, Tasso y Petrarca 
Tomo 28." Tirso de Molina Tomo 24." Calderón 
de la Barca—El Alcalde de Zalamea.—Tomo 
25." Fray Lope de Vega—Tomo 26." Zorrilla.— 
Poesías.—Tomos 27.°, 36.", 91." y 94." Quevedo.— 
Tomos 28.", 32.°, 43." y 50." Soulié—Las cuatro 
épocas.—Tomo 29." Balzac.—Tomo 31." Santa 
Teresa.—Obras Tomo 88." Alarcón. — Come
dias.—Tomo 34." La perfecta casada.—Tomo 35." 
Don Ramón de la Cruz.—Saínetes.—Tomo 37." 
Moratín.—Comedias.—Tomo 38." Lope, Nieto de 
Molina.—Tomo 39." Castillejo.—Tomos 40.", 68." 
y 69." Schi l ler . - Tomo 41.° Eusebio Blasco 
Poesías.—Tomos 42.", 44." y 88. ' Víctor Hugo.— 
Tomo 45.° Poesías mejicanas.—Tomos 46.°, 47.° 
y 49." Meló—Guerra de Cataluña.—Tomo 48.° 
Campoamor.—Tomos 51." y 52." Mesonero Ro
manos.—Tomo 53." Bossuet.—Oraciones fúne
bres.—Tomo 54." Mirabeau.—Discursos.—Tomo 
55." Eurípides.—Tragedias.—Tomo 56." Voltai-
re.—Novelas. — Tomo 57." Víctor Balaguer.— 
Obras poéticas.—Tomo 58.° Escritoras españo
las.—Tomo 59.° Nicolás Gogol.—Tarass Boulba. 
—Tomo 60." Poetas americanos.—Tomos 61 " 80.° 
V 81." Jovellanos.—Tomos 62." y 64.° Poetas con
temporáneos.—Tomo 63.° Lord Byron Poomas. 
Tomo 65.° Ventura R. Aguilera. — Poesías.— 
Tomo 66.° Marco Polo.—Viajes.—Tomo 67." Cris
tóbal Colón.—Tomo 70." El Universo en l a cien
cia.—Tomo 71." Poesías inéditas de Calderón.— 
Tomo 72." Argumento de Amadis de Gaula.— 
Tomo 73." Lope de Vega.—Novelas Tomo 74." 
Demóstenes y Esquines.—Tomo 75." Fabulistas 
extranjeros.—Tomo 76.° Las noches de Alfredo 
de Musset.—Tomo 77." Poesías a s i á t i c a s — T mo 
78.°, 82.° y 112." Shakespeare.—Dramas.—Tomo 
79." El Lazarillo de Tormos.-Tomo 88." Leyen
das y tradiciones.—Tomos 84." 85." y 90." Poemas 
Gaélicos. — Tomo 86." L a m a r t i n e . — Rafael 
Tomo 87." Séneca.—Tragedias.—Tomo 89." Di-
kens.—El cántico de Navidad.—Tomo 92.° Anto
logía gr iega . -Tomo 98." Rousseau.—El pacto 
social.—Tomo 95." La Musa Elénica.—Tomo 96." 
El Diablo Cojuelo.—Tomo 97.° Can ta res popula
res.—Tomo 98.° Poesías ascé t icas y re l igiosas . 
—Tomo 99.° Terencio.—Comedias—Tomo 100.° 
Quintana.—Don Alvaro de Luna.—Tomo 101." 
Augusto Barbier.—Yámbicos.—Lázaro.—Tomo 
102." Pedro María Barrera.—Cuentos.—Tomo 
103." El día de fiesta por la mañana y por la 
tarde.—Tomo 104." María de Zayas y Sotoma-
yor.—Novelas.—Tomo 105." Tirso de Molina.— 
El burlador de Sevilla y Convidado de piedra.— 
Tomo 106." OUantay.—Drama en verso quechua. 
Tomo 107." Diderot.—La religiosa.—No es un 
cuento Tomo 108." Sófocles-Filóctetes, tragedia. 
—Juvenal, sátiras.—Tomos 109.° y 110." Goethe-
Fausto Tomo 111.° Modelos de literatura chi
na.—Tomo 113." Edgardo Poe.—Aventuras de 
Gordon Pym..—Tomo 114.° Virtud al uso y mís
t ica á la moda.—Tomo 115." Obras escogidas del 
P. Feijóo. — Tomo 116." Planto y su teatro.— 
Tomo 117." Miscelánea de Autores Españoles.— 
Tomo 118.° Poesías sueltas de D. Manuel Quin
tana.—Tomos 119.", 120." y 122." D. Miguel de los 
Santos Alvarez.—Tentativas literarias.—Tomo 
121.° G. Belmente MuUer—Acordes y disonan
cias—Tomo 123.° El Abate Prévost Manon 
Lescaut.—Tomo 124.° Erckmann-Chatrian.—La 
señora Teresa Tomo 125.° Julia de Asensi.— 
Novelas cortas—-Tomo 126." Laurencio Mathe-
ron.—Goya.—Tomos 127." y 128." Edgardo Qui-
net. — Ahasvérus. — Tomo 129." Gutiérrez de 
Alba.—Poemas y leyendas. 

ADMINISTRACIÓN: BARCO , 9 , dup°. bajo. 

Todos estos libros se hallan de venta en la Admi
nistración de este periódico. Se los servirá al que los 
pida, siempre que previamente remita su importe. 

ENRIQUE RODRÍGUEZ SOLÍS Historia 
de la Prostitución en España y América.—Se publica 
por cuadernos semanales de 24 páginas en 4.° mayor. 
Precio de cada cuaderno, 0,50 pesetas. Se suscribe 
en casa del autor, Atocha 80, segundo, y en las prin
cipales librerías y Centros de suscripción de Madrid, 
España y América. 

LA SOLIDARIDAD.—Quincenario democrático. 
Defensor de los intereses morales y materiales 

de las Islas Filipinas.—Precios de suscripción: En 
España, trimestre, 0,75 pesetas; Extranjero, 1,25. 
—Redacción y administración: Atocha, 43, principal. 
Teléfono 988. 

ARQUITECTURA DE LAS LENGUAS, por 
D. Eduardo Benot.—Constará de tres tomos en 4."— 
Se han publicado los dos primeros tomos. 

ESTUDIOS DE LAS ENFERMEDADES 
VENÉREAS Y SIFILÍTICAS, por D. Justo Ma
ría Zavala, Médico-director de las aguas minerales 
de Archena.—Precio, 2 pesetas. 

CONSIDERACIONES SOBRE LA PROSTI
TUCIÓN Y SUS REGLAMENTOS, por D. Justo 
María Zavala, Médico-director de los baños de Ar
chena. 

LA CRISIS RELIGIOSA, por D. Antonio Zo-
zaya.—Precio, 3 pesetas. 

SUCESOS DE LAS ISLAS FILIPINAS, por 
el Dr. D. Antonio de Morga.—Obra publicada en 
México el año 1609, nuevamente sacada á luz, y ano
tada por José Rizal, y precedida de un prólogo al 
profesor Fernando Blumentritt.—Precio, 12,50 ptas. 

NOLI ME TANGERE, por D. J. Rizal.—No
vela tagala en que vienen descritas el clima, las 
costumbres y el estado social de las Islas Filipinas. 

_—Precio: 7 pesetas. 

VICENTE BLASCO IBAÑEZ. — Historia de 
la Revolución española, con un prólogo de D. Fran
cisco Pí y Margall.—Se publica por cuadernos, al 
precio de 0 ,50 pesetas.—Lo publica el Centro Edi
torial de Barcelona, calle del Consejo de Ciento, nú
mero 412. 

BOCETOS LITERARIOS, por doña Francisca 
Sánchez de Pirretas.—Precio: 2 pesetas.-Se halla 
de venta en Barcelona, calle de Fernando "Vil, nú
mero 27, tienda, y en casa de la autora, Fortuny, 
núm. 19, 3.", 1.'—En Madrid, en la Administración 
de El Ejército Español, Libertad, 23, bajos. 

PROFESIONALES 

PROGRESO TIPOGRÁFICO, IMPRENTA. 
Minas, 13, duplicado.—En este establecimien
to, montado con todos los adelantos del arte, se 

hace toda clase de trabajos de lujo y económicos. 

FABRICA DE LENCERÍA Y MANTELE
RÍA de Antonio Castañé.—Establecida el año 1857. 
— E B única en Madrid.—Premiada con medalla de 
segunda clase en la Exposición Nacional Fabril y 
Manufacturera del Fomento de las Artes en 1884.— 
Dedicada especialmente á la fabricación de manteles, 
servilletas, toallas y lienzos caseros.—Ventas al por 
mayor y menor.—Carrera de San Francisco, 9, pral. 

L U I S RUBIO-GRABADQR.-^"^"^^^. ''• 
ÁNGEL MORA.—Carpintero y ebanista.—So

lidez y economía. Cuesta de Santo Domingo, 2. 

BIBLIOTECA PARA LA LECTURA A DO
MICILIO.—Jacometrezo, 70, Preciados, 58, y Car
men, 12.—Obras varias: científicas, literarias, de 
texto.—Regalo de libros: á los que compren por valor 
de 5 pesetas, uno de 0,50; por valor de 5 á 10, uno de 
una peseta; por valor de 10 á 15, uno de 2, y así su
cesivamente hasta 20 pesetas. 

EL NUEVO RÉGIMEN 
SEMANARIO FEDERAL 

SEDACCm 7 ADUINISTSACIÓK: Uinas, 13, dup. 
Contiene este Semanario una revista polí

tica interior y exterior de la semana, el exa
men de todas las cuestiones de interés, artícu
los literarios y científicos, movimiento de ban
cos y fondos públicos, etc., etc. 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 
' Pesetas. 

Un trimestre, en toda España 2 
y> en las naciones convenidas . . . 3 
» en las no convenidas 5 
Pago adelantado. 
Toda la correspondencia deberá dirigirse 

con sobre al Administrador D. Joaquín Pí y 
Arsuaga, Madera, 1, segundo, izquierda. 

Número suelto: 2 0 céntimos. 
Número atrasado: 25 céntimos. 
Anuncios: 50 céntimos la línea. 
Se halla de venta en la librería de Fernando 

Fe, Carrera de San Jerónimo, 2, Madrid. 

EL PROGRESO TIPOGRÁFICO.—Minas, 18 duplicado. 


